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Y o he sido atropellado y bejado con la mayor 
alevosía, impunidad y escándalo en territorio estrangero 
por una autoridad incompetente, y sin mas causa que 
la de habérseme visto desamparado en una absoluta indefensión 

. Se me ha tratado como á un facineroso, estan
do revestido con el sagrado é inviolable carácter repre
sentativo de mi nación y de mi gobierno, y todavía pe
sa sobre mi alma y sobre mi opinion del modo mas opre
sor toda la infamia de este concepto, no tanto por lo que 
he sufrido, como porque no es fácil concebir qué en un 
pueblo libre pudiera haberse cometido impunemente un 
atentado tan enorme, contra el derecho de gentes y la 
justicia y la libertad individual, anteriores á todos los 
derechos. Mi casa ha sido allanada, mi persona escan
dalosamente vejada, insultada mi representación, y to
do esto y mas, si mas pudiera ser; sin que hubiese po
dido evitarlo ninguna prevision humana, porque no hay 
prudencia que baste para precaverse de la alevosa ig
norante perfidia. Hé aquí lo que me ha reducido á la 
necesidad, demasiado sensible para todo hombre de ho
nor, de tener que hablar de mí mismo, porque debo 
esta satisfacción á mi gobierno y á mis compatriotas.

Mucho se ha hablado y escrito en todas las nacio- 
ciones sobre el tratado de la secion de las Floridas, que 
llegó por fin á ratificarse y realizarse, habiendo sido yo 
nombrado en su consecuencia comisario por parte de la 
España para la entrega de la occidental, y por la de los 
Estados-Unidos dé América para recibirla el general An
drés Jackson. Pretendió éste que los cañones y municiones 
de artillería componían una parte de las fortificaciones que 
estaban cedidas, como si todo lo que estuviese dentro y



contribuyera á su fuerza fuese inseparable de la fortifi
cación; de cuya opinion no podía ser yo , ciñéndome al 
literal contesto del artículo 2.° del tratado. En estas cir
cunstancias, como no era á nosotros á quienes tocaba 
interpretar el tratado en lo que no estuviese bastante 
claro y terminante, convenimos dejar este punto á la 
decision de nuestros respectivos gobiernos, quedando en
tretanto la expresada artillería y municiones en calidad 
de depósito, bajo inventario formal, y quedando por su
puesto yo también en aquella plaza bajo la garantía del 
derecho de gentes, como comisario nombrado para la 
entrega de ella, ínterin se decidiese si debía ó nó ha
cerse extensiva á ios indicados artículos, ó retirarlos co
mo pertenecientes á mi nación.

Se embarcaron las tropas españolas con dirección 
á este puerto, y quedé en Panzacola con algunos oficia
les, la correspondencia y otros documentos y papeles de 
Hacienda y Guerra; y entonces fué cuando el general 
Jackson se propuso el torpe proyecto de profanar en mi 
persona, atropellar y hollar todos los mas sagrados de
rechos del hombre y de la sociedad. Fui sorprendido 
en mi cama por una escolta de soldados que se apoderó 
de mi casa, de mi persona y de mis papeles: pasé por 
el bochorno de ser conducido por las calles entre sol
dados armados, en medio de un pueblo que acababa de 
gobernar. Llevado á la presencia de Jackson, que se 
transformó en juez, haciendo en su persona la mas cri
minal -concentración de todos los poderes sociales, se 
me interrogó sin dejarme dar contestación alguna: se me 
sacó de allí con todo el aparato de un perverso mal 
hechor para atropellarme y arrojarme en una prisión, y 
por último se me hicieron sufrir todas las fatigas, trope
lías y vejaciones que pueden oprimir á un hombre de 
honor, como consta del mismo procedimiento formado 
por Jackson.

Violada de esta suerte la inmunidad de todo minis
tro público revestido con el carácter representativo de 
su nación, y sus mas sagrados é inviolables privilegios, 
me fué forzoso, arrostrando por toda especie de trabajos
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y penalidades, ponerme en camino por tierra hasta la 
ciudad de Washington, para protestar en debida forma, 
como lo hice ante nuestro ministro plenipotenciario, la 
violencia cometida en mi persona, contra la ley general 
de las naciones; á fin de que pidiéndose la debida satis
facción se castigase el autor y ejecutores de tan atroz 
atentado.

Las naciones no pueden verse y reunirse para tra
tar sus asuntos, como lo hacen fácilmente dos ó tres in
dividuos particulares; y para mantener sus relaciones, y 
cumplir sus tratados &c. se valen de ministros bajo di
versas denominaciones, los cuales deben de gozar de 
una perfecta inmunidad. Porque de otro modo ¿quién 
podría desempeñar bien su misión, habiendo de quedar 
sujeto á la autoridad con quien tratase? ¿Cómo se atre
vería á desagradarla, dejando de ceder á sus deseos? 
¿Cómo sostener discusiones en que por lo regular se mez
cla ó mezclaría al propósito alguna aspereza ó exaspe
ración? ¿Cómo cumplir, sin exponerse, las órdenes de 
su gobierno con la fidelidad, firmeza y libertad que son 
tan necesarias.

La necesidad y la razón han establecido el axioma 
general que sirve de ley á las naciones, de que los 
estrangeros revestidos de algún carácter representativo 
de su nación, con la calidad de embajadores, plenipo
tenciarios, enviados, comisarios, ó bajo cualquiera otra 
denominación, no estén sujetos á la autoridad del pais 
en que residen, sino á la de sus respectivos gobiernos. 
¿Y puede dudarse que yo representaba á la nación es
pañola para entregar por ella á los Estados-Unidos, ó 
á su comisario, la provincia de la Florida occidental, 
puesto que la nación entera no podía hacer la entrega 
por sí misma? Y mientras no estuviese del todo conclui
da esta comisión, ¿podría yo dejar de permanecer bajo 
el amparo é inmunidad del derecho de gentes? Y fal
tar á esta inmunidad, ¿no ha sido hacer un insulto á mi 
nación, de que no podia desentenderme? Si yo entregué 
ó no todo lo que debía entregar, ¿podía por este solo 
hecho el gobierno de los Estados-Unidos de América
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arrogarse alguna autoridad sobre mí? ¿Podía ejercer un 
gobierno estrangero residencia alguna sobre el buen ó 
mal desempeño de mi comisión?

No creo necesario detenerme mas en convencer que 
yo estaba en Panzacola bajo la entera y plena protec
ción del derecho de gentes, ínterin no se decidiera si 
debía dejar la artillería y municiones como cedidas á 
los Estados-Unidos, ó retirarlas como pertenecientes á 
la España. Tengo la firme confianza de que por parte 
de mi gobierno se harán las mas enérgicas reclamacio
nes para que se castigue, como corresponde, tan atroz 
atentado contra la seguridad común y derecho de todas 
las naciones. Pero como al mismo tiempo el general Jack- 
son ha atacado mi honor, que ha sido siempre el ídolo 
de mi vida, y es el único patrimonio que anhelo conser
var, no puedo menos que analizar el pretesto que tomó 
para atropellarme de una manera tan vejatoria.

Antes de entrar en este análisis presento con el nú
mero l.°  la formal protesta que hice ante nuestro mi
nistro plenipotenciario cerca del gobierno de los Estados- 
Unidos de América, en que están expresados todos los 
hechos como verdaderamente ocurrieron, con el apén
dice de las aclaraciones ú observaciones á que se re
fiere la misma protesta, comprobándose además su fiel 
relato con la declaración jurada de trece testigos, que 
son de las personas mas respetables de Panzacola; la 
cual se incluye con el número 2.° También precede con 
el número 3.° una declaración de seis testigos idóneos y 
de una honradez y probidad notoria, en prueba de que 
él intérprete abusó de su encargo dejando maliciosamen
te de explicar á Jackson lo que yo decía, y á mí lo que 
aquél sentaba y quería persuadir como cierto. Se agre
ga asimismo con el número 4.° la declaración de los in
dividuos que presenciaron el acto de ser yo restituido 
á mi casa, en que consta haber encontrado fracturado 
y vuelto á cerrar uno de los cajones con papeles que 
en ella tenía; y después para alejar toda sospecha de 
exageración en el análisis del procedimiento intentado y 
ejecutado por Jackson, se incluye original con el nú
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mero el mismo proceso que en idioma inglés lo en
tregó á mi secretario el de su gobierno en Panzacola, 
y que ha sido traducido literalmente.

Luego que el público y mis j efes queden conven
cidos de que no me fué posible de ningún modo evitar 
esta escandalosa tropelía, yo estaré bastante tranquilo 
por lo que respecta al desempeño de los deberes de la 
importante comisión que me fué confiada.

Habana y noviembre 15 de 1821. —

José Callava.
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P R O T E S T A
que hice en Filadelf ia el dia 3  de octubre 
del corriente año, ante el ministro plenipo

tenciario de España, cerca del gobierno 
de los Estados—Unidos de América.

Y o D. José Callava, coronel de los ejércitos espa
ñoles, gobernador que acabo de ser en la Florida oc
cidental, y comisario que me encuentro en ella con re
presentación de mi gobierno para llevar á cumplimien
to lo estipulado entre S. M. C. y el Sr. presidente de 
los Estados-Unidos de América con relación á dicha Flo
rida, en el tratado de amistad, arreglo de diferencias 
y límites que han hecho, y han ratificado en 22 del mes 
de febrero del presente año de mil ochocientos vein
te y uno. Hago relación jurada por todo cuanto la ley 
exige sobre mi propio honor de los hechos que han sido



ejecutados contra mi representación, persona, casa y pa
peles en la tarde y noche del dia veinte y dos de agosto 
del espresado presente año, por D. Andrés Jackson, comi
sario en la dicha Florida, representando el de los Es
tados-Unidos bajo el mismo tratado. —El dia diez y sie
te de julio último, á las diez de la mañana, entregué 
al comisario D. Andrés Jackson en un acto público ce
lebrado en la casa de gobierno, la Florida occidental, 
que también estaba en dicho dia á mi cargo como go
bernador que de ella me encontraba siendo. Allí reci
bió de mí todos los archivos y documentos protocoliza
dos, y directamente relativos á la propiedad y sobera
nía de aquella Florida, y los recibió por inventarios fie
les y exactos que por cuatro personas hizo confrontar 
con los documentos, y certificaron estaban conformes. Del 
alcalde constitucional español, y de orden mia recibió 
por iguales inventarios, un alcalde que nombró D. An
drés Jackson, todas las causas criminales y civiles de 
los pleitos del vecindario que estaban pendientes del tri
bunal de primera instancia que aquel ejercía, y también 
las noticias y papeles de su archivo. A cargo del se
cretario del gobierno que yo estaba ejerciendo, queda
ron los papeles de la correspondencia oficial pertenecien
tes á la secretaría; y al del escribano de guerra y ha
cienda, (cuyo oficio estaba ejerciendo D. Domingo Sau- 
sa el tiempo de quince á veinte años) los papeles mi
litares, procedimientos judiciales de la Hacienda nacio
nal y arribadas fenecidas que debían seguir sus respec
tivos ramos a  la Habana, donde por la evacuación se 
habían refundido. Quedaron también las embarcaciones 
menores, sus tripulaciones, carpinteros y herreros de la 
dotación de la plaza, y los efectos de almacenes que 
debían retirarse: el comandante de artillería con el ofi
cial de cuenta y razón del ramo, alguna tropa enferma, 
y últimamente yo, con lo espresado y caudales, y que
dó todo ello bajo mi autoridad y representación, pen
diente con la artillería y lo del ramo de ella, que tam
bién quedó custodiado bajo salvaguardia, y esperando 
set entregada ó retirada (que una ú otra cosa había de
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ser ejecutada por mí) de la resolución que se diera por 
el presidente de los Estados-Unidos y el ministro ple
nipotenciario de S. M. C. cerca del gobierno de ellos, 
á una consulta que ambos comisarios habíamos pactado 
hacer sobre ello (como consta de la correspondencia ofi
cial habida entre nosotros, y á que yo tenía dado cum
plimiento) en este estado y aguardando aquella resolu
ción, que aun está pendiente, y entendiéndose conmigo 
el Sr. comisario D. Andrés Jackson, porque mi gobier
no no ha nombrado otro que me sustituya, y también ha
llándome convaleciente de una aguda enfermedad que en 
este periodo me había llevado á las puertas de la muer
te. El dia anterior al de los hechos (veinte y uno de 
agosto) fueron tres personas dependientes del Sr. D. An
drés Jackson, á la casa del escribano Sausa para que 
les informara si tenía en su poder unas testamentarías mi
litares que le indicaron. Sausa les dijo que sí, y sin nin
guna reserva se las enseñó, y manifestó que si las que
rían para algo que las solicitaran de mí. Le reconocie
ron todos los papeles que conservaba á su cargo, y le 
manifestaron que los que le habian indicado pretendían 
llevarlos, porque no podían estar en su poder como in
dividuo particular. Sausa les dijo que él no era indivi
duo particular, que era un oficial dependiente de mí co
misión y autoridad, y que no podía darlos sin mi orden, 
y últimamente se ausentaron dejando los papeles. Le exi
gieron por escrito la respuesta, y así la llevaron de él 
en una segunda visita. Al siguiente dia veinte y dos por 
la mañana, este oficial me encontró en la calle, me in
formó de la ocurrencia, y también me dijo que acava
ba de llevar á mi casa los cajones con todos los papeles 

 que tenía en su poder, y entregádolos á mi mayor
domo, no habiéndome encontrado en ella., porque temía 
por lo que había observado en aquellas gentes que los 
arrebataran de la suya. Le contesté que estaba bien. A 
las cuatro de la tarde del mismo dia, y sin mas ante
cedente,  me encontraba comiendo á la mesa del coro
nel D. George M. Broock que lo es del cuarto regimien
to de línea de las tropas de los Estados-Unidos y de
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guarnición en Panzacola, por quien había sido convidan 
do con todos los oficiales españoles residentes en ella: 
la mesa se componía de Broock, su esposa, el juez 
D. Eligius Fromentin, el comandante del bergantín de 
guerra de los Estados-Unidos Empresa, D. Miguel Kear
ney, los ciudadanos vicario D. Santiago Colman, D. Juan 
Innerarity, D. Juan de la Rúa, D. Pedro de Alla, D. Jo
sé Noriega, y oficiales tenientes coroneles D. Marcos de 
Villiers y D. Francisco Palmes, capitanes D. Luis Ga- 
yarre y D. Bernardo Prieto, tenientes D. Arnaldo Gui- 
llemard y D. Cárlos de Villiers y  sub-tenientes D. Ma
riano Latady, y D. José Ignacio Cruzat, secretario en mi 
gobierno. Se me presentó en ella D . D omingo Sausa con 
otro oficial de los Estados-Unidos diciéndome le llevar 
ban preso, y que la razón era que habian vuelto á su 
casa las tres personas del dia anterior diciéndole iban 
mandadas por el gobernador D. Andrés Jackson á coger 
los papeles; que habiéndoles manifestado que en aque
lla mañana los había remitido á la mia, registraron la 
casa, y por último le llevaban á la cárcel, é hizo re
lación ante los concurrentes de lo que le había ocurrido 
acerca de los papeles con las mismas tres personas el 
dia anterior. En el acto mandé á mi ayudante D. Ber
nardo Prieto, acompañado de Alba que era el intérpre
te público, con recado mío al Sr. D. Andrés Jackson á 
imponerle, que efectivamente Sansa era como había ma
nifestado, individuo de mi comisión y estaba bajo mi re
presentación y autoridad, y que él no podía entregar pa
peles dependientes de ella por. sí; que tuviera la bon
dad de pedir á mí por escrito los que tuviera por con
veniente pretender se le dejaran, y si eran de darse con 
arreglo al tratado ú otras particulares circunstancias se 
los entregaría yo por los precisos trámites que dejaran 
la indispensable constancia como se había hecho con los 
demas papeles, ó le haría del mismo modo una clara 
explicación de las razones que impidieran el dejarlos, y 
se buscaría toda la precisa conciliación, si era cosa que 
podía interesarle en algo. El ayudante é intérprete tu
vieron por respuesta que Sausa siguiera á la prisión, y



me dijeran á mí que me pondría en otro calabozo con él. 
Pareciéndome que el Sr. D. Andrés Jackson no habría 
sido bien enterado de mi recado por la interpretación 
(aunque la especie me escandalizó y sorprendió á los 
de la mesa), les hice á los mismos volvieran á ente
rarle segunda vez; y les reiteró el dicho Sr. con gran
des voces, á presencia de algunas gentes y en el bal
cón de la calle, la misma especie, diciendo: el coronel 
Callava, al calabozo.

Una ocurrencia tan extraña y tan ajante, á la vista 
de los que me rodeaban en la mesa, que mucha parte de 
ellos eran personas para mí del mayor cumplimiento, y 
otra mis subordinados, no pudo menos que exaltar mi 
rubor, trastornar mi estómago en el preciso acto de es
tar comiendo, y estado de convalecencia en que me 
encontraba, y me sentí atacado de un fatal dolor, que 
casi habitualmente padezco en él, y que repetidas ve
ces me había acometido en los dias anteriores; mas no 
obstante, disimulé la especie con la manifestación de que 
no era posible que así hubiera contestado, y que en
acabando la comida iría á verlo, pues no se conocía so
bre qué descansaban tales respuestas ni ocurrencias.

Todos dejaron de comer: la señora de Broock se pu
so mala, y yo iba ya á la calle, cuando tres personas 
se presentaron á mí en casa de Broock diciéndome de 
parte de D. Andrés Jackson, que venían por los pape
les que Sausa había llevado á mi casa, ó á llevarme 
con ellas á la casa de aquél; porque el gobernador con 
su autoridad no tenía que guardarme mas consideracio
nes que aquellas que quisiera dispensar á un cualquie
ra individuo particular.

Atónito de verme dentro de tales acontecimientos, 
con expresivas acciones les supliqué me hicieran el ho
nor de volver al Sr. comisario y gobernador con reca
do mío, diciéndole que cómo se había olvidado que era 
yo el comisario español que le había entregado aquella 
provincia, y á quien había encontrado de gobernador en 
ella, y el mismo que no había sido removido de su co
misión por su gobierno, ni concluido la entrega ó retí-
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rada de la artillería, cuya resolución se estaba esperan
do, ni otras cosas pendientes de mi representación: que 
estaba sorprendido de lo que me pasaba con él; que 
tuviera la bondad de reflexionar que todo papel conmi
go en aquel dia con pertenencia al gobierno que había 
ejercido en aquella provincia, era sagrado bajo mi re
presentación por la inmunidad del derecho de gentes, 
que tan guardada y respetada había sido siempre entre 
las naciones con los individuos de otras, mutuamente á 
quienes bajo tratados han fiado el cumplimiento de ellos 
ú otras comisiones, y que era cosa desconocida que una 
autoridad violara con la fuerza confianza tan sagrada, 
sin causa ni razón que de cualesquiera papel que qui
siera, le repetía me hiciera gestión escrito; que en 
aquel mismo dia le ofrecía lo tendría, si era de dársele, 
ó las razones del por qué no se le debía, ó no se le 
podía dar; que ésta era una marcha conforme á los trá
mites precisos de la importancia de lo que nos estaba 
encargado en el asunto político entre naciones que se 
versaba, en desempeño del cual él por su autoridad no 
podía residenciar mis procederes, ni obligarlos por la 
fuerza judicial como gobernador á que fuera asaltada la 
seguridad de los papeles conmigo, ni otra cosa direc
tamente dependiente, no de mi persona, sino de mi 
representación; que guardara hácia mí y mi nación la 
paz y armonía en que se encontraba con la suya, y que 
yo le había guardado con tantas consideraciones, como 
á comisario y como á gobernador, en todo cuanto había 

 tenido que entender con é l , y guardádola también 
indistintamente á todos los ciudadanos de los Estados- 
Unidos que habian tenido permanencia en la Florida, 
é  transitado por ella durante mi gobierno.

Los comisionados se ausentaron á llevar esta res
puesta, que les fué dada á presencia de todos en la 
casa de Broock; y yo sintiéndome ya con la recaída 
en el dolor, pedí me permitieran pasar á mi casa, don
de varias de aquellas personas me acompañaron. Lue
go que llegué hice á mi secretario estender en un ofi
cio todo cuanto había dicho á los comisionados, y con
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el teniente coronel De Villers, acompañado de otro ofi
cial lo mandé al gobernador, creyendo asi le enteraría 
con mas seguridad de mi respuesta; pero habiéndoselo 
presentado no quiso recibirlo, y cerrado me lo devol
vieron.

Tras estos oficiales volvieron á presentárseme ya en 
mi casa, las mismas tres personas, con el terminante y  
sucinto recado, de que me dejara de pretender repre
sentación ni consideraciones; que papeles o marchara con 
ellos. Estaba rodeado de mis oficiales y otras personas 
de carácter, cuyo semblante miraba desfigurados de do
lor y sorpresa, al verme en el triste estado que me en
contraba padeciendo, é incapaz de estar sentado. Hasta 
entonces no sabía qué papeles eran de los que me ha
blaban; porque no había tenido, ni me habían dado oca
sión de entrar á averiguarlo; y así es que les contesté 
que estaba incapaz de salir de mi casa; que suplica
ba me dijeran siquiera en un apunte, qué papeles y de 
qué clase eran los que querían; y manifestaran al Sr. D. An
drés Jackson que me encontraba enfermo.

Sin replicarme nada se ausentaron, y me puse en 
la cama: una hora después, se presentó uno de los tres 
en mi casa, y me dió un apunte escrito en medio plie
go de papel en el idioma inglés y firmado Alcalde Brac- 

kenridge, lo tomé: le dije que lo haría traducir y con
testaría: se ausentó. Lo mandé al intérprete á aquella ho
ra, que eran las nueve de la noche, y quedé recogido 
en la cama; pero un rato después, y sin mas anteceden
tes, una partida de tropa con los comisionados, asalta
ron la casa, rompiendo las estacadas (á pesar de ha
ber una puerta abierta), y entraron en mi aposento los 
comisionados; cercaron mi cama con soldados con ba
yonetas desnudas en las manos, corrieron el mosquitero, 
me hicieron incorporar, y dijeron que los papeles, ó usa
ban de las armas contra m i persona. Es de advertir que de 
los tres, solo uno hablaba y entendía un poco el idio
ma español, era el único intérprete, y yo no hablo ni 
comprendo una sola palabra el inglés; y así ni sabía lo 
que aquél decía á sus compañeros de lo que yo respon
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día, ni ellos lo que me preguntaba. Solo con él me en
tendía, y era quien había ido y vuelto con ellos en to
dos los pasos hasta allí dados. Algunos oficiales y otras 
personas que de la casa de Broock me habían acompa
ñado, y que aun no se habian retirado y estaban sen
tados en la galería de la casa, dejándome sosegar; en
traron en el aposento y á presencia de ellos les contes
té: que la nota aun no me la habian devuelto tradu
cida; pero que eso nada equivalía; que allí estaban 
todos los cajones que conservaban papeles, mis baú
les y toda mi casa; que una vez que la fuerza era la 
que lo exigía desnudamente, que allí lo tenían todo á su 
disposición, sin la menor resistencia mia; pero que an
tes que procedieran á extraer lo que por conveniente tu
vieran, les hacía presente que ya que mi persona no 
estaba segura como hombre libre y en pais libre, den
tro del asilo de mi casa y á deshoras de la noche, y 
que no se respetaba tampoco lo que á mi nación se 
debía guardar en mi representación y carácter, les po
nía por delante el gobierno de los Estados-Unidos, y me 
acogía á las leyes de ellos, y esperaba respetaran uno 
y otro.

No procedieron á buscar papeles, ni á volver á ha
cer ninguna gestión por ellos, cuando ya los miraron á 
su disposición, sino que mandaron cargar las armas á la 
tropa, dejarme solo, y despojar mi casa de cuantos me 
asistían y acompañaban. Así se ejecutó, y á uno que pa
rece quiso en inglés interpretar lo que yo había dicho, pa
ra mejor enterarles, le intimaron callar amenazantemente 
apenas había principiado, y quedé solo sentado en la ca
ma, y ellos en el aposento mirándose unos á otros. Por 
fin, un rato después, uno de los tres salió y regresó 
acompañado de un oficial que poniéndoseme delante me 
dijo me diera preso á la fuerza y me vistiera. Le con
testé que lo estaba, pero que me hiciera la atención de 
mirar que me encontraba enfermo, por cuanto era sa
carme de mi casa á aquella hora. El nada contestó al 
intérprete y quedó suspenso; pero uno de los tres con 
desenfado me mandó vestir; lo hice con mi uniforme; iba
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á ponerme la espada, pero habiéndola cogido para ello, 
me pareció mejor entregarla al oficial: lo hice, y uno 
de los tres se la quitó de la mano, y la arrojó sobre la 
chimenea, y de este modo fui conducido por las calles 
entre la tropa. Me llevaron á una casa particular, en la 
que me presentaron á D. Andrés Jackson, que con otras 
dos personas estaba sentado cerca de una mesa, y la 
habitación llena de gentes de todas edades y clases, y 
allí me hizo señal de que me sentara; lo que verifiqué.

Por el único interprete que hasta entonces había traído 
 y llevado los recados de palabra que dejo relatados, 

me hizo una pregunta (según puedo recordar) contrahi
da únicamente a si habian sido llevados por D. Domin
go Sausa á mi casa y entregados á mi mayordomo unos 
papeles. Supliqué se me permitiera contestar por escri
to y hacerlo de mi propio puño: se me concedió por el 
pronto; me puse á escribir la debida protesta, para des
pués pasar á responder; pero apenas había principiado, 
el Sr. D. Andrés Jackson me quitó el papel de delante, 
y con mucha descompostura y acciones furiosas habló un 
rato, mirando á los concurrentes, y así que concluyó, 
el intérprete me dijo se me preceptuaba que no había 
de responder á todo lo que se me preguntara mas pa
labra que la de sí ó nó. Respondí que ofrecía ser muy 
lacónico; pero que se me preguntara escribiendo la pre
gunta, y dejándome escribir de mi propio puño la res
puesta, y dar en mi lugar la mas precisa razón á ella. 
Se me negó enteramente, y el intérprete escribió sobre 
aquel mismo papel que se me había arrebatado, no sé qué.

El Sr. D. Andrés Jackson siguió hablando bastante 
rato y mirando al pueblo; pero hablando furioso; y en 
el semblante de los concurrentes advertí como espanto 
ó sorpresa, causada por lo que decía. Acabó, y el in
térprete me dijo que el gobernador no quería tratarme 
de otro modo mas que como á individuo particular.

Esta especie (que no supe allí á qué atribuir) me 
hizo tomar la palabra y pedir algunas explicaciones. El 
Sr. D. Andrés Jackson no me dejaba hablar: le instaba 
al intérprete yo tradujera lo que decía; el fué alguna
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vez á hacerlo, y aquél á las primeras palabras le in
terrumpía; por manera que de todo lo que habló en dos 
horas y dirigió á mí el Sr. D. Andrés Jackson, única
mente se me tradujo la intimación dicha, de que no ha
bía de responder mas palabra que l a  d e  s í  o  n o  a  l o  que 
se me preguntara, y que el gobernador no quería tratar
me de otro modo que como individuo particular. Nada 
se me leyó, ni de nada se me enteró de lo que el in
térprete escribió en aquel acto, ni ninguna firma se me pi
dió, y viéndome en tales circunstancias, por mi secre
tario hice preguntar al del gobierno del Sr. D. Andrés 
Jackson, si podría facilitarme un testimonio de todo lo 
que en la ejecución de aquellos hechos se había escrito, 
y aquél contestó al mío que sí. Quedé callado: llamar 
ron á mi mayordomo; le hicieron unas preguntas de si 
Sausa le había entregado en mi casa algunos papeles; 
contestó que sí. Sacó el Sr. D. Andrés Jackson de en
tre otros papeles uno que ya tenía escrito; me lo hizo 
leer, y contenía la orden de mi prisión y la de mi ma
yordomo en la cárcel. Me puse de pié; supliqué al intérprete 

 le dijera si no se estremecía y horrorizaba al 
atropellarme; y pronuncié una solemne protesta contra sus 
procederes. El intérprete lo enteró, y respondió que de 
lo que hacía no tenía que dar razón á otro que á su 
gobierno, y que me dijera podía protestar ante el mis
mo Dios.

Fui llevado á la cárcel á las doce de la noche, y 
mi mayordomo también. Mi casa quedó abierta, con 
tres ó cuatro soldados de tropa de los Estados-Unidos 
dentro; todos mis papeles particulares; toda la corres
pondencia oficial de mi gobierno, y cuanto estaba á car
go de mi representación, quedó sin cuenta ni razón á 
discreción del Sr. D. Andrés Jackson: las llaves de mis 
baúles y caja de caudales no se recogieron; no quedó 
en la expresada mi casa ninguna persona que me repre
sentara, ni tampoco de mí confianza: y últimamente, por 
un ciudadano respetable de los Estados-Unidos, y mis 
oficiales, á las dos de la mañana se me dispuso cama 
para que me acostara,  y los demás auxilios ( porque
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por el Sr. D. Andrés Jackson se me arrojó enfermo sobre 
los ladrillos, á la prisión), donde después se me impuso, 
por varias personas que entendían los idiomas inglés y cas
tellano, que los relatos que había hecho contra mí, y no 
se habían traducido por el intérprete, consistían en ha
ber querido persuadir al pueblo, de que los papeles se 
habían extraido del oficio del alcalde, y que yo era cóm
plice en este hecho y delito.

A las once de la mañana del siguiente dia 23, el 
juez D. Eligius Fromentin, expidió un mandamiento de 
habeas  corpus para la soltura de mi persona, y el Sr. D. An
drés Jackson contestó que no tenía por conveniente se 
llevara á cumplimiento; pero el mismo dia á las cinco 
de la tarde dió orden, que me comunicó un oficial, pa
ra que se me alzara la prisión y acompañara por él á 
mi casa á reconocer si estaban cerrados y sellados los 
cajones. Contesté al que me la comunicó, que no podía 
entrar en ella, sin el acompañamiento de un juez que 
presenciara y diera fé legalmente del estado en que se 
encontrara todo lo que existía en ella cuando se me extrajo 

 dejándolo sin cuenta ni razón á discreción.
El oficial me acompañó á la presencia del juez Fro

mentin, que hallamos enfermo: le hice relación de los 
acontecimientos, y supliqué dispensara á mi representa
ción, persona y casa el amparo de la ley: manifestó no 
podía hacer la diligencia, porque lo tenía imposibilitado 
su situación; pero que me hiciera acompañar de testigos 
que hicieran el reconocimiento y lo firmaran.

Me dirigí á ella con el oficial y muchas otras personas; 
se encontró abierta, con tres ó cuatro soldados dentro; 
papeles de correspondencia oficial rociados sobre el bu
fete, y carpetas abiertas; un cajón que quedó cerrado y 
sellado con el sello de mi gobierno, se había fracturado, 
rompiendo los sellos y vuelto á cerrar con sellos diferentes 

, y en los caudales (que se contaron) nada se en
contró de falta: los papeles no tuve tiempo de recono
cerlos, ni pude hacerlo, por no estar capaz.

El dia 26 del mismo mes por la tarde, á las tres y 
media, el secretario del gobierno del Sr. D. Andrés Jack-
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son entregó al mío el testimonio que en la noche del 22 
le pedí, y en la madrugada del siguiente dia 27 me pu
se (enfermo) con mi secretario, en camino para Washington 

, á dar cuenta al ministro plenipotenciario de S. M C. 
cerca del gobierno de los Estados-Unidos, dejando sin 
mi representación y  autoridad en Panzacola cuanto á mi 
cargo estaba, perteneciente á la nación de que dependo; 
pues que en mí toda la confianza y todo derecho de gen
tes había sido violado por la autoridad existente allí hoy. 
A este fiel relato, que dejo jurado sobre mi honor, añado 

 separadamente para evitar en él confusion, las notas 
y observaciones que expresan y producen las comproba
ciones necesarias para el convencimiento. —Primero: que 
al cuidado de D. Domingo Sausa, en su poder, y bajo 
mi representación y autoridad, estaban con la mas gran
de legitimidad y regularidad los papeles de que se tra
ta. —Segundo: que nunca fueron extraídos por él fraudu
lentamente, ni de otro modo, de los archivos de los al
caldes. —Tercero: que no pensó ocultarlos. —Cuarto: que 
la ocultación de ellos estaba dentro de lo imposible. — 
Y quinto: la nulidad y mal aspecto de las diligencias ju
diciales hechas contra mí, contra mi subordinado y con
tra mi mayordomo por D. Andrés Jackson, en el dia de 
los acontecimientos y hechos que dejo referidos, y las 
pruebas de ellos las produzco también con documentos 
fehacientes y originales: todo lo cual se estimará como 
parte integrante de esta relación jurada.

Y por tanto: resultando que D. Andrés Jackson, go
bernador hoy de la Florida occidental, ha violado en 
aquel territorio, bajo su autoridad, la inmunidad y con
fianza con que dentro de él se hallaba mi representa
ción de comisionado por la España, cumpliendo lo esti
pulado por ella y los Estados-Unidos en un solemne tra
tado; que también ha violado los papeles á mi cargo, 
fracturando y saqueando el sagrado de ellos á su sola 
discreción; allanado mi persona del modo mas ilegal, y 
ofendido á mi carácter y honor profundamente, con la 
suposición ante un pueblo, de las especies que dejo ame
ritadas; y obligándome por todo ello á dejar á la Espa
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ña sin mi representación en dicha Florida, con desam
paro de sus intereses, protesto solemnemente contra el 
referido D. Andrés Jackson, por ejecutor de los precitados 

 hechos, ante el ministro plenipotenciario de S. M. C, 
cerca del gobierno de los Estados-Unidos de América. —. 
Filadelfia 3 de octubre de 1821. — Callava.

D on Hilario de R ivas y , encargado de nego
cios, interino , de la legación de S . M . cerca del gobierno 
de los Estados—Unidos de A m érica , certifico: Que la copia 
que precede está conforme con el original que queda en la 
secretaría de esta legación. — Filadelfia 18 de octubre de 1821. — 
Hilario de Rivas y  Salmon.
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APENDICE
A LA ANTECEDENTE PROTESTA.

A C L A R A C I O N  D E  L A S  C I R C U N S T A N C I A S  E  IM -
portancia de los papeles sobre que el general Andrés Jackson 
r ha descansado los hechos que se dejan referidos en la 

antedicha protesta.

Traducción de la nota que en la noche del 22 de
agosto citado, dio al comisario español en Panzacola, en 
idioma inglés, una persona que se firmó H. M. Brac- 
kenridge, alcalde.

1. ° L os papeles relativos á la testamentaría de Nicolás
M a n a  Vidal.

2. ° Losáutos en el caso de Cárlos , y  Eugenio Sierra.
3. ° L os áutos en el caso de M anuel , y  Cárlos Deville.
4. ® L os documentos en el caso de Pedro G u ilk is , y  Tomás

Villaseca.

Vidal murió en Panzacola en 806, siendo en aque
lla plaza auditor de guerra; y  unas hijas naturales que 
dejó fueron enteradas por las autoridades de aquellos tiem



pos de lo que debieron heredar, con la venta de unos 
bienes que poseía en Baton-Ruge; los cuales habiendo 
por tanto pasado á otros poseedores, constan dichas pro
piedades con los debidos antecedentes en los protoco
los y notarías del parage donde fueron vendidos entón- 
ces. De esta testamentaría no existe en la Florida re
manente alguno; pero Vidal dejó por su fallecimiento al
gunos acreedores que son españoles y tienen sus resi
dencias y establecimientos en las Españas, y con tal 
motivo se encontraban estos papeles pendientes de los 
tales acreedores; y como que eran del fuero militar, es
taban en poder del escribano de guerra para ser lleva
dos á la auditoría de la Habana, en rigoroso desempe
ño de las obligaciones de la comisión, por creerse era 
éste el necesario destino que les correspondía; pues por 
sus circunstancias se miraban fuera de aquella cláusula 
del artículo 2.° del tratado, por la cual se había esti
pulado ceder á los Estados-Unidos los archivos y do
cumentos directamente relativos á la propiedad y sobe
ranía de las Floridas; los cuales habían sido entrega
dos el 17 de julio.

Carlos D.eville, era teniente coronel del regimiento de 
la Luisiana, estaba de guarnición en Panzacola, y mu
rió en 820. Como seis meses antes de fallecer vendió una 
casa por escritura pública que otorgó, y era la única 
propiedad que tenía en la Florida. Después de muerto 
todos los bienes que dejó consistieron en un crédito que 
tenía contra la Hacienda nacional, por algunas pagas 
que de su empleo había vencido y no percibido: nom
bró por albacea á un oficial del mismo regimiento, quien 
en el dia de la evacuación de la provincia marchó á 
incorporarse en él á la Habana, y llevó consigo la tes
tamentaría para gestionar de ía Hacienda el cobro de 
aquel crédito. Este teniente coronel también tuvo algunos 
hijos naturales; pero que ni ellos ni la madre, siendo los 
únicos herederos que declaró, existían en la Florida, ni te
nían ninguna Clase de establecimiento ni residencia en ella.

Algunos dias antes d e  la evacuación de la provin- 
via, una persona nombrada D. Eugenio Sierra, que era
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empleado por la nación en Panzacola, suscitó una dife
rencia contra esta testamentaría, alegando le pertenecía 
una pequeña parte de la cerca del pátio de la casa que 
el difunto Deville había vendido; cuya diferencia ad sumum  
podría ascender á ochenta ó cien pesos. No tuvo el tal 
Sierra documento alguno con que justificar su derecho, y 
se proveyó que presentara la justificación, y miéntras 
tanto no dispusiera el albacea de la existencia de la tes
tamentaría, si antes de ello había cobrado el indicado 
crédito.

Llegó el momento de la entrega de la citada pro
vincia; Sierra debía pasar á la Habana con los demas 
empleados, como lo verificaba el albacea: en dicho des
tino tenía toda su existencia lo que dejó Deville, y así 
es que únicamente en él podía convenirle á Sierra con
tinuar aquel pequeño litis, y en consecuencia nada pre
tendió en contrario. El comprador de la casa estaba en 
pacífica y quieta posesión, y nada tenía que gestionar 
contra Deville porque ya estaba declarado que si Sier
ra pedía bien la testamentaría le había de responder; 
por manera que de tales antecedentes y circunstancias 
6e deducía la innecesidad de que estos papeles perma
necieran en Panzacola, y por tanto se miraron fuera de 
la cláusula del tratado, por no tener nada que ver con 
la soberanía, ni eran relativos directamente á la propie-- 
dad de individuos particulares en aquel suelo.

Los papeles de Pedro G vilk is , y Tom ás Villaseca, con
sisten en que habrá como quince años que disputaron 
en el tribunal de la Hacienda, entonces, un pedazo de 
solar que resultó por las diligencias no tener derecho 
á él uno ni otro, y como realengo lo vendió la inten
dencia en 2 ó 300 pesos , y desde entonces ni Guilkis 
está en la Florida, ni Villaseca volvió nunca á acordar
se de lo que con él litigó. El que lo compró tenía 
constante la propiedad en los archivos entregados, y por 
tanto eran insignificantes los papeles fuera del lugar en 
que se hallaban con otros que pertenecían á la Hacien
da privativamente, é inconexos con la soberanía y pro
piedad de la Florida.
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El caso que se dice de Bonifay y  Carlos Seville  no* 
existe, por que está comprendido en el de Sierra y el 
citado Carlos Deville; pues Bonifay es el comprador de 
la casa.

NOTA.— D e las circunstancias de los tales papeles ; de la 
resistencia de Jackson en solicitarlos por los trámites regulares y  
necesarios, y  el perseguimiento de ellos sin habérselos pedido 
ningún interesado, se deduce bajo todo aspecto que se m ire , que 
fu e  figurado el móvil por él para dar entrada á su escandalo
sa e irregular conducta; y  que en ninguna manera pudo ha 
cerlo con objeto del desempeño de las obligaciones en que le cons
tituía la comisión que le había sido confiada por su gobierno.
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A N T E C E D E N T E S  Y  O B S E R V A C I O N E S  Q U E  P R O -
ducen las pruebas de que al cuidado de m i subordinado el sub
teniente D . Domingo S a n sa , y  bajo m i representación y  au
toridad estaban con la mas grande legitimidad y  regularidad 

los papeles de que se trata. Que no fueron estraidos por él 
ni otra ninguna persona fraudulentamente, ni de otro nin

gún modo de los archivos que estaban en Panzacola á 
cargo de los alcaldes. Que tampoco pensó e/, ni ningún 

otro ocultarlos, y  al propio tiempo que la ocultación 
de ellos no se encontraba dentro de lo posible.

El gobernador de Panzacola, con un abogado con 
título de auditor de guerra, refundía la autoridad en lâ  
Florida occidental en los fueros conocidos en España an
tes de la Constitución, á exepcion del esclesiástico, cons
tituyendo en éllos el tribunal de primera instancia. El 
oficial D. Domingo Sausa había quince ó veinte años que 
con un acompañado hacía de escribano en la clase de 
testigos de asistencia por no haberlo habido jamás en 
Panzacola con título ó fia t de tal, y tenía á su cargo el 
archivo con todas las cáusas y documentos.

A mediados del año 20 inmediato pasado, se esta
bleció allí la Constitución española, y por élla quedaron  ̂
los gobernadores políticos y militares del antiguo siste-.



rna despojados de la jurisdicción que egercian en el fue
ro ordinario, y se procedió al nombramiento de un al
calde constitucional (éste fué D. José Noriega), y pop 
el oficial Sausa se le pasaron con inventarios existentes 
hoy todas las causas y papeles relativos al juzgado que 
iva á entrar á egercer. No consta en estos inventarios 
se pasaran los espresados en la nota de Braekenridge, 
porque eran de los comprendidos en el fuero militar y 
ramo de Hacienda, que uno y otro quedó en aquella 
plaza, á cargo del gobernador, como militar y subdele
gado , y por tanto al del oficial Sausa, que continuó de 
tal escribano en éllos, nombrando el alcalde otras per
sonas que actuaran con él.

El 17 de julio, que recibió la provincia el general 
Jackson, como comisario nombrado por los Estados-Uni
dos, no se entregaron por el alcalde constitucional, por 
que nunca los tuvo á otro alcalde que nombró el citado 
Jackson: tampoco se los entregó Sausa, ni otra ninguna 
persona; luego de tales y tan desnudos antecedentes re* 
sulta probada la legitimidad y regularidad conque esta
ban a su cuidado bajo mi representación y autoridad, y 
también con la mayor evidencia la imposibilidad de ha
ber sido estraidos de modo alguno de los archivos de 
los alcaldes.

El citado dia 17 de julio, no se hizo entrega de 
aquellos papeles, de los procesos militares, ni la corres
pondencia oficial, porque no se pudieron estimar de la cla
se de los que se debian dejar al evacuar la proviheia, y 
por esto es que quedáron los unos al cuidado del ofi
cial Sausa, y los otros al del secretario del gobierno* 
para ser encajonados luego que se arreglaran los inven
tarios de ellos, y retirados por mí al lugar que les era 
consiguiente, cuando concluyera el todo de aquella co
misión que me había sido confiada.

Una cuarterona hija del difunto Vidal, algunos dias 
después de evacuada la provincia, solicitó de mí se le 
facilitara la testamentaría de su padre, con objeto de 
enterarse si le quedaba algo que pedir en ella: se la 
mandé dar por el oficial Sausa: la recibió de é l , y por
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mí fue advertida que la hiciera ver por abogados, y si 
resultaba interesarle para algo en Panzacola; que podía 
sacar un testimonio en su casa para ahorrarse los gastos 
del escribano, y  después se le confrontaría y autoriza
ría de gratis; porque no se podía dejar el original en 
razón de que nada tenía pendiente en la Florida; no ha
bía en ella ningunos bienes de su difunto padre, y  el 
único derecho que se le miraba pendiente era de acree
dores españoles que había dejado, y  tenían sus estable
cimientos y residencias fuera de la Florida, y en ter
ritorios de la España.

Cuando al oficial Sausa se presentaron por primera 
vez los emisarios de Jackson, en solicitud de averiguar 
qué papeles tenía en su poder, los puso todos de ma
nifiesto sin la menor detención ni precaución, como cons
ta por la confesión de ellos mismos en el número ter
cero del proceso que se incluye con el quinto.

De los espresados antecedentes resulta la evidencia 
que los tales papeles no estaban ocultos por el oficial 
Sausa: no tenía pensado ocultarlos, ni la ocultación es
taba dentro de lo posible; porque los de Vidal se ha
bían dado á la parte que parecía podían interesarle.

NOTA.— Se han llamado á este lugar las antecedentes prue
bas sobre unos datos y  circunstancias, que no asoman en el re
lato que dejo hecho en la protesta los procedimientos de Jack- 
son , porque ha parecido conveniente se tengan conocidas p a 
ra que desde luego se pueda entrar mirando bajo su verda
dero punto de v is ta , al leerse el proceso, exótica patrañd  
que intentó fo rja r  á  su solo arbitrio y  antojo este hombre 
moral, con el objeto de amparar bajo algún socolor el éxito in

falible de la intentona que iva á ejecutar su torpe
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M J M E R O  2 .°

DECLARACION JURADA
DE TRECE TESTIGOS Q.UE PRESENCIARON LOS HECHOS COM

PRENDIDOS EN LA PROTESTA.
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I b o S  abajo firmados, hemos presenciado como testigos de 
vista y de oido en el dia veinte y dos del mes de agosto del año 
de mil ochocientos veinte y uno, los acontecimientos que á conti
nuación vamos á espresar, ocurridos en dicho dia en la plaza de 
Panzacola, y ejecutados por el gobernador de ella D . Andrés Jack- 
son contra el coronel español D . José Cal lava, ex-gobernador de la 
misma plaza, y comisario que reside en ella por parte de la Es
paña , con el encargo de que por su parte se lleve á entero cum
plimiento lo estipulado por el rey de España con el presidente de 
los Estados-Unidos de América, en la cesión hecha á ellos de la 
Florida occidental, por el tratado de amistad, arreglo de diferen
cias y límites que ambos han ratificado en veinte y dos de febre
ro del mismo año.=Estando reunidos, á las cuatro de la tarde 
del dia de ayer veinte y dos del corriente, en la mesa comien- 
xlo con el Sr. coronel de las tropas del cuarto regimiento de lí
nea de los Estados-Unidos, D . George M. Broock, presente en 
dicha mesa con su esposa, y también los ciudadanos de la mis
ma nación D. Miguel Kearney, comandante del bergantín de guer
ra Empresa; el juez D . Eligius Fromentin, y el referido coronel 
español D. José Callava, se presento un oficial de los Estados- 
Unidos custodiando al sub-teniente español D. Domingo Sausa, so
licitando éste ver al Sr. comisario su gefe, quien en efecto le hi
zo entrar, y á presencia de todos, Sausa dijo que le conducían & 
una prisión: le pregunto el comisario que por qué causa, y con
testó en los términos siguientes: ’’Señor: en el dia de ayer se 
presentaron en mi casa tres ciudadanos americanos, reclamando de m í 
con autorización (según decian) del gobernador D . Andrés Jackson, 
les entregara unas causas civiles del fuero militar y del de Hacienda, 
que habían oido decir estaban en mi poder: les contesté que en mi 
poder había unos cajones con papeles del juzgado militar y del de Ha
cienda , que V. S. había puesto a mi cuidado para su conservación 
hasta tanto fueran remitidos á la Habana con los de la secretaría: 
que estos papeles habian sido encajonados por m í, y que los que pe
dían me parecía estaban entre e llos; cuyo conocimiento tenía yo 
porque había ejercido muchos años en está plaza 7 á las órdenes



de los anteriores gobernadores y de V* S . , el oficio de escribano, 6 ya 
sea testigo de asistencia en ambos fueros,, y lo estaba egerciendo el 
diez y siete de julio cuando V. S. entrego la provincia: que yo 
era un subalterno de V. S*, subordinado á sus inmediatas órdenes 
en su comisión, y por tanto sin su espresa orden no podía entre
gar nada; por cuya razón les hacía presente se dirigieran á V. S* 
con la solicitud. Se fueron las citadas tres personas, y al poco ra
to se me presentaron otra vez con la misma solicitud por escrito* 
y exigiéndome la contestara del mismo modo : yo lo hice, y en esta 
mañana habiendo ido á ver á V. S. para darle parte, no lo encontré 
en su casa, y el corazón me dijo pusiera inmediatamente en ella es
tos cajones: los llevé en efecto, y se colocaron en el aposento de 
V. S . , entregados á su criado, y á quien dejé recado para que 
luego que V. S. entrara le enterara por si yo no le veía ántes; 
pero al poco rato habiéndole á V. S. enterado yo en la calle, 
me contestó que estaba bien. Acaba ahora de registrarse mi casa 
por las mismas tres personas, é intimadoseme que si no entrego 
los papeles iva á un calabozo, he contestado que los cajones es
tán en la casa de V. S . , y me llevan á la prision.” = E l  comi
sario D. José Callava hizo levantar de la mesa á su ayudante* y 
lo mandó á que de parte de él instruyera al Sr. gobernador que 
é l oficial D . Domingo Sausa era subalterno suyo y dependiente de 
¿u comisión; que por tanto tenía el honor de enterarle de ello y 
de suplicarle que si los papeles que se pedían á Sausa eran rela
tivos á lo acordado en el tratado, u otras razones conexas, tuvie
ra La bondad de dirigirse á él como á comisario que era, ó gobernar- 
dor que había sido ; porque todo papel del oficio de gobernador, ó 
que tuviera ralacion á su comisión no podía entregarse por otro que 
por é l , y que en seguimiento de los debidos trámites y de la regu
laridad con que había seguido la armonía y buena amistad con éi, 
estaba siempre dispuesto á complacerle íntimamente.=E1 ayudan
te trajo por respuesta que Sausa fuera al calabozo, y que le dije
ra ál coronel Callava que también lo pondría en la misma prision.*= 
E l comisario español manifestó á los concurrentes eir la mesa que 
al Sr. gobernador le habrían sido mal hechas las interpretaciones 
de sus esplicaciones, y mandó al mismo ayudante volviera, acom
pañado de otro oficial y del intérprete público, á instruirle nuevamen
te con las mismas esplicaciones ; porque la respuesta no era conse
cuente á ellas , y esto 6ería originado de un grande error. =Regresó  
el ayudante, oficial é intérprele público, trayendo la misma respues
ta ; pero manifestando que les había sido dada con glandes voces, en 
presencia de algunas gentes, diciendo : el coronel C a l la v a , a l ca la - 
bozo .= E l  Sr. comisario español dijo inmutado y con admiración, que 
no sabía á qué poder atribuir lo que esperimentaba del goberna
dor ; é insistió en la creencia de que en las interpretaciones había
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>hi grande error, y manifesto que estaba resuelto á ir á ver al 
Sr. gobernador cuando se levantara de la mesa; pero antes que 
llegara aqusl momento, se presentaron en la casa del coronel Broock, 
tres personas vestidas de paisanos exigiéndole de orden del gober
nador, diera los papeles inmediatamente que habían sido pedidos 
á Sausa, y que no necesitaba usar de ningunos otros trámites , ni 
consideraciones, sino aquellas que quisiera dispensar á un cual
quiera individuo particuíar.=El Sr. comisario español les dio por 
respuesta, advirtieran al Sr* comisario americano, y gobernador 
D . Andrés Jackson primeramente, que como era posible que des
conociera su representación por parte de la España en lo que le 
había sido confiado bajo el tratado ; que si no había recibido de 
él la Florida occidental como de comisionado español para entre
garla ; que si no lo había encontrado de gobernador en e lla ; y que 
como ignoraba que su permanencia en el dia con su secretario y 
demas oficiales dependientes de la comisión, era pendiente de la 
resolución de todo lo consultado por ambos á sus respectivos go
biernos , s b re  la inteligencia que debía darse al artículo 2.* del 
tratado, con relación á Ta artillería que estaba depositada bajo sal
vaguardia ; y últimamente, que cómo desconocía también el que 
los papeles ú otros documentos relativos al oficio de gobernador, 
ó que fueran de ^entregarse por el tratado, no podía entregarlos 
á nadie bajo el simple carácter de individuo particular; porque no 
habían venido así á su poder, ni tampoco le habian sido deposi
tados á su confianza como á individuo particular. Que estaba sor
prendido por lo que le pasaba en aquel momento; que sus pa
peles era una cosa sagrada y amparada en Panzacoia, con su per
sona, bajo la inmunidad del derecho de gentes que tan protegido, 
amparado y respetado ha sido siempre entre naciones civilizadas, 
para los individuos de otras, comisionados mutuamente en ellas con 
encargos de sus respectivos gobiernos. Que todavía no sabía qué 
papeles eran los que se mandaban entregar de aquel modo, que 
reiteraba la súplica por tercera vez al Sr. gobernador y comisario 
D. Andrés Jackson, de que se le enterara mejor, con arreglo á 
su representación, y en conformidad con la paz y buena armonía 
que reinaba entre la España y los Estados-Unidos, y sus respec
tivos ciudadanos; paz y armonía, que tan respetada y guardada 
con particulares consideraciones había sido siempre por el comi
sario español, al Sr. D . Andrés Jackson, como individuo de los 
Estados-Unidos, como comisario por parte de ellos, y como go
bernador de la Florida occidental, y guardada también siempre 
por el gobernador Callava (cuando lo fué) a todos los ciudadanos 
de los Estados-Unidos indistintamente, y que han llegado á la 
Florida occidental en el tiempo de su gobierno: que estuviera se
guro el Sr, D* Andrés Jackson ? ya como comisario de los Esta-
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dbs-Unidos, ya como gobernador de* Páñzacola, que cuahtoa pa*r 
peles fueran de entregársele en aquel día, se le facilitarían inme-. 
diatamente por los debidos trámites que debían asegurar el buen 
proceder de ambas representaciones.=Los comisionados se ausenta
ron con muy poco agrado, y el Sr. comisario español dijo á I09 

concurrentes se sentía atacado de un fatal dolor que padecía, y 
que le permitieran retirarse á su casa, lo que verifico acompaña
do por éllos.=Luego que estuvo en ella hizo á su secretario es- 
tender un oficio para el Sr. gobernador significando en él todas 
las e9plicaciones que van relatadas, y su tenor lo hizo leer á los 
que lo acompañaban; y este oficio lo entrego á un tenienté coro
nel español, previniéndole que acompañado de otro oficial lo lleva
ra al Sr. gobernador D . Andrés Jackson, cuyo Sr. no quiso re
cibirlo, por mas súplicas que le hicieron los portadores, según die
ron parte cuando volvieron con él y lo entregaron al Sr. comisa
rio ; quien siguió indispuesto, y como á las siete de la noche lle
garon á su casa aquéllas mismas tres personas, solicitando entre
gara los papeles como individuo particular, ó que les acompañara 
a  la casa del gobernador. Lâ  respuesta fue manifestarles, que su 
salud en aquel momento no le permitía salir á la calle; que los 
papeles, que todavía no sabía los que eran, no podía entregarlos 
de otro modo que como reclamados al comisionado español, bajo 
el tratado, 6 á las funciones del gobierno que había egercido; pues 
que estando en los cajones (como se decía) necesariamente habían 
de pertenecer directamente, ya al oficio de gobernador, ó ya al 
ramo de Hacienda ó militar; porque todo lo civil del fuero ordi
nario había sido entregado por el alcalde constitucional, y los pro
tocolos también al Sr. comisario de los Estados-Unidos D. Andrés 
Jackson; pero que á lo ménos le dieran siquiera una nota por escri-, 
to en que se espresara qué clase de papeles eran los que se pe
dían , pues hasta entonces se le pedían papeles, sin haberle dicho 
cuáles.=Se ausentaron las-tres personas, y como á una hora des
pués volvió una de éllas con medio pliego de papel escrito en idio
ma inglés, y dijo al comisario español que allí estaban espresados 
los papeles que se le mandaban entregar precisamente, como indi
viduo particular; porque en nada se le reconocía.=E1 comisario es
pañol contestó que haría traducir el papel, se enteraría y contes
taría ; con lo que se ausentó el que lo trajo, é inmediatamente lo 
mandó á traducir por el intérprete, se echó en la cama, y un ra
to después hallándose algo sosegado, una gruesa partida de tropa 
mandada por un oficial y á las órdenes de las mismas tres perso
nas , porque hallaron la puerta principal cerrada, escalaron la ca
sa , rompiendo las estacadas, entraron en el aposento pnos solda
dos con bayonetas desnudas en las manos, y las tres personas con 
éüos. Se incorporó en el lecho ? y  dirigiendo la palabra á uno de
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1»§ tres que bacía áe intérprete, dijo': ,nYa que no me vale el asilo 
«de mi casa como hombre y como ciudadano; que no me vale tampo
co la representación que tengo en la Florida occidental por la Es» 
paña; tampoco el carácter de mi empleo, ni el asilo de la inmu-, 
nidad en que me encuentro dentro del territorio de los Estados-’ 
Unidos por sus leyes, y por el derecho de gentes, me amparo del 
gobierno de él los , y protesto solemnemente ante D ios, ante este 
mismo gobierno y ante los hombres contra el autor de tamaños aten
tados.” = U n a  de las tres personas comisionadas, tomó la palabra 
y contestó que se encontraba con órdenes terminantes del goberna
dor Andrés Jackson de exigirle en aquel acto le entregara los pa
peles ya mencionados en la nota, ó de conducirle preso por la fuerza 
que para ello traía á sus órdenes. =E1 comisario español contestó que 
la nota había sido mandada al intérprete para traducirla, y que toda
vía no había venido; que se encontraba enfermor  y que cómo se in
tentaba sacarle de su casa en aquella hora ; pero que si podía evitar 
la ejecución de unos hechos semejantes á costa de que las tres per
sonas abrieran los cajones y baúles del comisario español, y estrage* 
ran de éllos aquellos papeles que pretendían, ó lo que tuvieran por 
conveniente, que estaba pronto á ceder á la fuerza, y que allí lo¿ 
tenían todos á su disposición: la contestación que recibió fué que una 
de las tres personas hiciese entrar en el aposento al oficial que 
mandaba la tropa; y viendo el amago el ciudadano D. Juan In- 
nerarity (que hablaba el idioma ingles) le pareció que había sido* 
mal interpretada la esplicacion del comisario español, y quiso es-
Í>resaiia, pero al tomar la palabra se le  preceptuó por uno de? 
os trés, con grande amenaza, que no hablara, y al oficial de 

la tropa que intimara al comisario español se diera preso á la 
fuerza armada : así lo verificó dicho oficial, y habiéndole contes
tado el comisario español que se daba preso á ella  ̂ pero que le 
hacía presente que estaba enfermo, respondió que estaba entera
do; le mandó vestir y que pusiera su casaca , y de este modo 
le condujo por la tropa á una casa en que con un gran número 
de acompañamiento de todas clases, estaba el gobernador Andrés 
Jackson, quien por el alcalde que hacía en el acto de escribano 
y de intérprete á la v e z , se estendió una pregunta por escrito, que 
dictó el espresado gobernador, y exigió al comisario español la 
contestara: respondió éste que lo haría inmediatamente, pero de 
su propio puño y en suJ idioma al pié de la interrogación: por el 
pronto se le concedió; pero estando estendiéndola se le prohibió 
continuarla apénas la había principiado.=El gobernador Andrés Jack- 
son con una desconocida postura de acciones violentas, Con ra
zones descompuestas, golpes en la m esa, la boca espumosa y po
seído de las furias, intimó al comisario español le entregara los 
papeles .como individuo particular; y el comisario español, con 1*»
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mas eficaces significaciones,~ le contestaba que se persuadiera 
que él no resistía entregar papeles, porque todavía no sabía qué 
papeles se le pedían; que inmediatamente que lo supiera, si eran 
de entregarse, los entregaría gustosísimo, y que si se le pedian 
papeles que no debía entregar, lo resistiría por los trámites regu
lares y  prescritos; que todas estas gestiones no se hacían con él 
por escrito; que sus contestaciones, fueran las que fueran, á to
da pregunta, que se le hiciera; porque no se le permitía que la 
escribiera en amparo suyo, y también para que quedara constan
cia futura de e lla , así como también de lo que se le había pre
guntado , y de todo cuanto con él se hacía; que suplicaba este 
amparo de la le^ , dispensado á todo hombre. Nunca se le con
cedió, =E 1 gobernador Andrés Jackson, furioso, no dejaba al intérpre
te traducirle lo que el comisario español respondía; parece que 
porque no lo entendieran los concurrentes , y el intérprete hacía 
tan cortas traducciones, que lo que el comisario español necesita
ba de dos minutos para esplicar, él solo lo reducía á dos pala
bras, y ésto cuando el gobernador le daba tiempo de poderlas ha 
blar (y según después se ha referido por varias personas, que 
hablaban los dos idiomas) nada de cuanto produjo el comisario es
pañol fue ni aun medio interpretado, ni éste poco, fielmente: por 
último, el gobernador Andrés Jackson después de haber injuriado 
con atroces razones al comisario español, sacó una orden que ya 
tenía escrita, é hizo que se le leyera por el intérprete, y su con
tenido era el de su prision.==El comisario español dijo que la obe
decía ; pero que si el gobernador Andrés Jackson no se estreme
cía al poner en ejecución unos hechos tan injustos contra un hom
bre como él ; y poniéndose en pié dirigió la palabra al secretario 
que el gobernador tenía á su derecha, y le dijo en alta voz que pro
testaba solemnemente ante el gobierno de los Estados-Unidos, contra 
el autor de los atentados cometidos contra su persona y su representa
ción.=E1 gobernador Andrés Jackson respondió á la protesta, que 
sus operaciones no teniau que responder á otro que á su gobierno, y 
que así le importaba nada cualesquiera que pudieran ser las re
sultas , y que así podía protestar ante el mismo D io s.= E l comi
sario español fue entregado á la fuerza armada , y puesto en la 
cárcel á las doce de la noche; su casa quedó abierta con algunos 
soldados dentro; las llaves de sus baúles no se recogieron; todos 
sus papeles quedaron á discreción, lo mismo que su dinero y el 
que tenía de su nación para la comisión; ninguno de sus oficia
les ni persona de confianza se permitió quedara en la casa; su 
mayordomo también fué preso á la misma hora.=A las once de 
la mañana del dia de hoy varios de los abajo firmados acudieron 
al Sr. juez d e jo s  Estados-Unidos D. Eligius Fromentin, solici
tando un mandamiento -de habeas co rp u s , para libertar la persona
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del comisaria español* coronel D. José CallaVa, lo que fue debí- 
damente librado; mas el gobernador D . Andrés Jackson desprecio 
dicho mandamiento* y  contesto que no tenía por conveniente que 
se llévase á efecto. =E 1 relato que dejamos. hecho, es todo lo que 
hemos presenciado; es exactamente la mas sagrada verdad; y por 
tanto, lo juramos solemnemente para que sirva de amparo á la ley 
y á la justicia, donde pueda convenir la noticia de ello.=Panza- 
cola veinte y tres de agosto de mil ochocientos veinte y uno.-~ 
Teniente coronel M arcos D e  V iU iers.— Santiago  C olm an.— Juan Inne- 
r a r i ty .— C arlo s D e  V iliie rs .— José Ignacio C ruz a t 4— Teniente, A m o l
do G u illem a rd .— Capitán , L u is  G a y  a rre .— Capitán , B ernardo  T?rier 
to .— Sub-teniente, M ariano L a ta d y .— José N o r ie g a .—Con la escep- 
cion de haberme hallado ausente, como media hora, en el princi
pio , Juan de la  R ú a .— Pedro de Alba con escepcion de haber pre
senciado parte y no el todo.— P edro de A lb a .— Con la misma es
cepcion que el testigo antecedente.— Sub-teniente, P edro  de V egas.

D .  H ila rio  de R iva s  y  S a lm o n , encargado de n eg o c io s , in teri
no , de la  legación  de S . M . cerca d e l gobierno fe d e ra d o  de los E s 
tados-U n idos de A m é r ic a , certifico: Que la  cop ia  que precede es tá  
conform e con el o rig in a l que queda en la  secre ta ría  de esta legación .—  
F iladelfia  17 de octubre de 1821.— Hilario de Rivas y Salmon.
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N U M E R O  3*°

DECLARACION JURADA
DE SEIS TESTIGOS QUE PRESENCIARON LA CONDUCTA DEL. 

INTERPRETE DE JACKSON.

L O S  abajo firmados, como personas que poseen los idiomas 
inglés y español, hacen á V. S. presente: Que en la noche del 
veinte y dos del corriente estuvieron presentes en el acto judicial 
que celebro contra V. S. el gobernador de esta plaza D. Andrés 
Jackson* y que advirtieron bien y perfectamente que nada de lo que 
V. S. alego en sus defensas por las espiraciones que hizo fué in
terpretado fielmente; que lo que se interpreto de todos sus rela
tos fué una cosa muy poca y muy imperfectamente interpretada; 
que también en aquel acto público se ofendió gravemente por el 
gobernador la persona de V. S . ; y que tampoco aquellas razones, 
escandalosas le fueron á V. S. interpretadas; quedando por tanto 
sin contestación de V. S , , y por consiguiente impune en ellas an
te la justicia el que las produjo, y en el concepto de los con*- 
currcntes* que no poseían mas que el idioma inglés* convencida l'a



persona dé V. S. de hechos atroces que conocemos tan ágenos cíe 
V. S . , como propios de pocos hombres de los mas perversos. Da
mos á V. S, cstfe aviso en protección de las cosas mas sagradas y 
que todos los hombres deben proteger aun cuando no se les llame 
al amparo de ellas; así lo juramos, estamos prontos á convencer 
y  hacer brillar las solemnes verdades que dejamos relatadas* Esté 
V. S. seguro que al mismo intérprete será imposible negarlo, pues 
■tal fue el estremo de la falta de interpretación.=Panzacola veinte 
y cuatro de agosto de mil ochocientos veinte y uno.— Pedro de Al
ba.—Juan Inner arity.—Santiago Colman.—José Ignacio Cruz ai.— Jo
sé fforiega.—Juau de la Rúa.

D .  H ila rio  de R iva s  y  S a lm o n , encargado de n eg o c io s , in terino  
d̂e la  legación  de S. M . cerca de l gobierno de los E stados—Unidos de 

A m é r ic a , certifico: Que la  copia  que precede es tá  conform e con el 
o rig in a l que queda en la  secre ta r ia  de esta legación .— F iladelfia  13 
d e  octubre de 1821.— Hilario de Rivas y  Salmon.

NUMERO 4 .°

DECLARACION JURADA
DE SEIS TESTIGOS QUE ASISTIERON AL RECONOCIMIENTO

DE LA CASA.

L O S  abajo firmados declaramos bajo juramento, que siendo 
como las cinco y  media de la tarde del dia de ayer veinte y tres 
del corriente hemos sido testigos del reconocimiento que hizo de 
su casa el coronel español D . José Callava, que acompañado 
;de un oficial de los Estados-Unidos entro en ella por primera vez 

^después de haber salido de la prisión que el gobernador de esta 
plaza D. Andrés Jackson le impuso en la noche anterior. La casa 
se encontró abierta y tropa dentro de e lla : esta tropa es de los 
Estados-Unidos y estaba armada. En el aposentó del Sr. coronel 
vimos había legajos de papeles sobre la mesa que le servía de es
critorio , y estos legajos sin estar sellados ni cerrados: también vimos 
y reconocimos dos cajones cerrados con clavos y sellados con lacre 
negro por muchas partes sobre papel blanco , y que el que tenía 
era aquel con que ha despachado como gobernador en Panzacola 
el espresado coronel; y para nuestro mejor enteramiento, estando 
el sello sobre la m esa, lo cogimos y cotejamos con el estampado 
•sobre el lacre en los cajones: vimos también y reconocimos que 

"uno de estos cajones tenía varios sellos fracturados $ lo que demos-



Crafea evidentemente, y convencía sin la menor duda la inteligen
cia humana, que el dicho cajón había sido abierto después de se
llado y clavado: advertimos también en él que estaba cerrado de 
huevo , y que inmediato á los sellos fracturados tenía puestos otros 
sellos, con lacre del mismo color que los otros; pero sellos de 
diversa especie; todo lo que reconoció también el oficial de los 
Estados-Unidos que concurrió al reconocimiento. También hemos 
visto que el Sr. coronel tomó de su cama unas llaves gl andes, y que 
con ellas abrió una fuerte caja, y de un cajón que estaba dentro 
sacó un talego con oro, que vació sobre una mesa y contó en on
zas de oro, á presencia nuestra, doscientas quince monedas , con 
ínás siete pesos en plata y dos reales, que después volvió á meter 
la espresada moneda eñ la fuerte caja; en cuyo acto dijo el oñ-- 
cial de los Estados-Unidos que había concluido su diligencia, y se 
ausentó. =A1 relato que queda hecho se reduce lo que hemos pre-; 
senciado en este reconocimiento, acompañados del espresado ofi
cial de los Estados-Unidos : y por ser así verdadero , lo firmamos 
en Panzacola á veinte y cuatro dias del mes de agosto de mil ocho
cientos veinte y un a .ñ o s* = L u is D a u n o y .— P edro  de V egas.— B ern ar
do P r ie to .— E nrique M ichelet.— José  Ignacio C ru za t.— L u is  G a y  a rre .

D o n  H ila rio  de R iva s  y  S a lm o n , encargado de negocios , in te
rin o  , de la  legación  de S . M . cerca d el gobierno de los E s ta d o s-U n i
dos de A m é r ic a , certifico: Que la  copia que precede está  conform e  
con el o rig in a l que queda en la  secre ta ría  de esta leg ación*= Fila-* 
delfia  18 de octubre de 1821.— Hilario de Rivas y Salmon.
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N U M E R O  5 . °

C O M E N T A R IO S
A L  P R O C E S O  F O R M A D O  P O R  E L  G E N E R A L  A M E R IC A N O  

Andres Jackson contra el coronel español Z), José Callava, 
el oficial D . Domingo Sausa , y  el mayordomo del di

cho coronel Callava , Antm io Follarate.

'Uon este número se publica el procedimiento origi
nal literalmente traducido, formado por el general An
drés Jackson contra mi persona y la de mi subordinado



oficial D. Domingo Sansa, y mi mayordomo Antonio Fo
lla rate ; y antes de entrar en el prolijo análisis que se 
irá haciendo de todo su contenido, convendrá tener pre
sente el carácter político y autoridad del citado general 
Jackson en la Florida occidental. Este general ademas 
de haber sido nombrado comisario para recibir las Flo
ridas , faé electo por su gobierno gobernador de las es- 
presadas provincias, con el carácter y facultades del ca
pitán general é intendente de esta isla. Luego que to
mó posesión del mando, hizo una solemne proclama, aser 
gurando al pueblo que quedaban vigentes las leyes é 
instituciones españolas, con algunas muy ligeras modifi
caciones , entre las cuales estaba comprendida la de que 
en la parte occidental y en la oriental debía haber en 
cada una de éllas un juez para su respectivo territorio; 
quien según las leyes y constitución general de la Fe
deración del Norte de América, debe juzgar y conocer 
de todos los asuntos contenciosos, sin fuero ni privile
gio particular que absolutamente se desconocen en di
chos estados, con la única escepcion de los delitos pu
ramente militares.

El capitán general de la isla de Cuba egerce ju
risdicción contenciosa solo en lo militar; porque este fue
ro no está derogado entre nosotros en lo civil ni en lo; 
criminal; pero en lo político, ni como tal capitán ge
neral, ni como gefe superior-político de la provincia, 
puede juzgar ni decretar la prisión de ningún ciudadano 
español ni estrangero. El intendente carece igualmente 
de otras facultades que las puramente económicas y gu
bernativas del ramo de la Hacienda pública; en térmi
nos que si uno ú otro decretase prisiones y se arroga
se la facultad de juzgar, se haría acreedor á la pena que 
está impuesta para el que conspira de hecho á confun
dir en una sola persona los poderes sociales, que según 
la ley de 17 de abril, debe ser perseguido como trai
dor y condenado á muerte. De manera que si el. gene
ral Jackson no tenía otras facultades que las del capi
tán general é intendente de la isla de Cuba, y éstos no 
podían arrogarse la facultad de juzgar en lo civil, ni en
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Id criminal dé lo político sin incurrir en la grave pena' 
que está espresada, es claro que el general Jackson al 
tiempo de infringir esta ley que él mismo se había im
puesto , se ha hecho acreedor á la pena correspondien
te á su infracción; puesto que el fuero ó privilegio mi
litar no se ha conservado en Panzacola, y aunque se hu
biese conservado, nunca había podido hacerlo esteusivo 
á los militares estrangeros, y que además los privilegios 
de una ú otra corporación estrangera no podían hacer
se efectivos en su pais, sin infringir abiertamente el ac
ta de su Federación y la constitución general de los es
tados.

Demostrado yá que el general Jackson carecía ab
solutamente de facultad alguna para juzgar, ó lo que es 
lo mismo, que en su persona no estaban refundidos el 
poder político y el judicial, ni por las leyes españolas, ni 
por las de los Estados-Unidos de América, entraremos 
ahora en el análisis de sus procedimientos, y quedará 
convencido hasta la evidencia que estando yo en la ple
na posesión de mi inocencia, fué allanada mi casa del 
modo mas criminal, y por éllo ocupados los papeles de 
mi gobierno y los mios privados sin distinción alguna, 
atropellada mi persona, profanados y hollados los dere
chos y dignidad del hombre, y lo que es mas que to
do, pérfidamente calumniado mi honor por el mismo au
tor de esta tropelía, que lo ha sido solo el general An
drés Jackson. ¿Y con qué pretesto podrá encubrir ni 
ocultar sus intenciones á la faz del mundo un gefe que 
abusa tan criminalmente de sus facultades y ventajosa 
situación? ¡Qué pudo haberlo inducido á una violación 
tan escandalosa!...

No sería estraño que un ente tan original que con
funde lo heroico con la celebridad que puede conseguir 
también un famoso mal-heehor, se crea un héroe, ha
ciéndose célebre, como lo intentó y consiguió Erostrato, 
transmitiendo á la posteridad la execración del mundo 
entero por la abominable acción de haber quemado el 
templo de Diana en Efeso, con él infame y perverso de
signio de que su nombre se inmortalizase, ya fuese para
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bendecir su memoria, ya para execrarla. El digcurso dél 
proceso que vamos á leer y examinar, confirmará quizá 
á mis lectores en una idea que si se estúdia y contem
pla la historia de este hombre, que en todas sus comi
siones ha procurado distinguirse con algún atentado atroz, 
ejecutado en los momentos de indefencion absoluta, no 
podrá ménos de saltar á la imaginación con sobrada ra
zón y fundamento.

El orden que se observará en el comentario, es e l 
de la misma numeración del proceso, por notas á su pié-

D O C U M E N T O S  R E L A T I V O S  A L  A R R E S T O  D E  

Domingo Sausa , coronel José Callana, y  Antonio Follar ate.

N U M E R O  1.

D e H . M . Brackenridge, alcalde, á  S. E . el gobernó* 
dor.—Panzacola 21 de agosto de 1821.—Señor: He sa
bido con la evidencia mas satisfactoria que un núme
ro de documentos relativos á bienes en esta plaza, y  
á trámites instituidos aquí, están en la posesión de un 
individuo nombrado Domingo Sausa. Estos papeles pro
piamente pertenecen á este oficio; mas no fueron inclui
dos en el inventario entregado por el último gobernador: 
algunas de las circunstancias pertenecientes al asunto son 
de una peculiar naturaleza; pero como la necesidad de1 
obténer la posesión de los documentos es urgente, me 
es preciso por consecuencia hacer mención de éllos en 
otro periodo. Por el presente he de suplicar á V. E. au
torice á alguno para hacer una regular demanda de los 
dichos documentos, y de espresar precisamente los que 
sean.—Soy respetuosamente su mas obediente servidor.—  
H . M . Brackenridge, alcalde.—A  S. E ., mayor general 
Andrés Jackson, gobernador de las Floridas. (1)

(1) El sub-teniente D. Domingo Sausa era conocido en Panzacola 
por un oficial español, y mi subordinado, tanto por Brackenridge como 
por el general Andrés Jackson, quien como gobernador que había sido



NUMERO 2.
S. E. el gobernador á los Sres. W alton , 

ge y  Miller.—Oficio ejecutivo de la Florida.—Panzaco
la 21 de agosto de 1821.— Señores: Habiendo sido ofi
cialmente informado que hay un número de papeles 
o documentos en la posesión de un particular nom
brado Domingo Sausa, de una naturaleza pública, y los 
que pertenecen al oficio del alcalde de esta plaza, y 
que sin embargo no fueron entregados con los otros do
cumentos relativos á la propiedad particular, estáis au
torizados por éste y ordenados de proceder á la mora
da de Domingo Sausa, y de hacerle la demanda de to
dos los papeles ó documentos que puedan estar en su 
posesión. En caso que el diciio Sausa se reusase de exi- 
bir y entregarlos inmediatamente me haréis saber el he
cho por escrito.—Andres Jackson , gobernador de las Flo
ridas.—A  George W alton, secretario de la Florida occiden
tal.—H. M. Brackenridge, alcalde de Panzacola, y Juan 
Miller, escribano del condado de Escambia. (2)

NUMERO3.

D e los comisionados los Sres. Walton, Brackenridge y  
M iller, á S. E . el gobernador.—Panzacola 22 de agos
to de 1821.— Señor: Ayer temprano por la mañana

nombrado por el gobierno de los Estados-Unidos de América con las fa
cultades de los capitanes generales, y de los intendentes de la isla de 
Cuba, no egercía poder judicial. Brackenridge era el alcalde , y acude 
al general para cjue haga la demanda de los papeles , y nó al juez que 
el mismo gobierno había nombrado para la administración de justicia en 
la Florida occidental; luego en el hecho dá á entender que la materia 
la consideraba del carácter político que era ; pero oculta en la petición 
las circunstancias de la persona en quien dice están los papeles ; no in
dica se le hubiera hecho gestión de éllos por alguna parte á quien 
pudieran interesar; ni tampoco delación que tratara de persuadir que en 
poder de Sausa se hallaban ilegítimamente.

(2) El general Andrés Jackson marcha acorde con Brackenridge. En 
esta providencia aparenta que desconoce al_sub-teniente Sausa, aumen
tando á lo de aquél que era un individuó particular para no dirigirse á 
mí. Se hace juez y se prepara para otra.



nos transferimos á la morada dé'Domingo Sausa, y lé 
esplicamos el objeto de nuestra visita y la autorización 
conque estábamos revestidos. El inmediatamente produ
jo dos cajones que contenian papeles, declarando que 
pertenecían al tribunal militar y á la Hacienda de Es
paña : en el examen de los dichos papeles aparece que 
con poca escepcion relatan al juzgado militar y á dis
putas personales entre oficiales y soldados, conocido por 
el tribunal militar; mas concebimos que los siguientes pa
peles son de una naturaleza diferente. El proceder rela
tivo á la testamentaría de Nicolás María Vidal, anterior
mente auditor de guerra de esta provincia, y cuyos he
rederos residen en esta plaza, relata á la propiedad y 
reclamos en este pais, y sean cuales fuesen las leyes es
pañolas sobre el privilegio militar, por el cual el juzga
do militar solo tiene conocimiento en todos los casos en 
los cuales se hallan interesadas personas de aquella pro
fesión; mas en este caso las personas no interesadas no 
tienen nada que hacer con el gobierno español: otro le
gajo conteniendo los papeles en el caso de Pedro Guilkis 
contra Tomás Villaseca, relatan á la real propiedad que 
poseyó entre otras manos. También se hallan los pape
les en el caso de Manuel Bonifay contra Cárlos Devi- 
l l e , relativos á un terreno en Panzacola  ̂ Asimismo las 
diligencias entre Cárlos Deville y Eugénio Sierra, alu
sivas á real propiedad aquí, en las cuales otras partes 
se hallan ahora interesadas. Estos son todos los papeles 
que concebimos importantes á los habitantes de aquí, es- 
ceptuando algunos casos del juzgado del almirantazgo, y 
uno posteriormente en el año de 1819, pera que apare
ce ser copias principales: los originales han sido remi
tid os á la Habana.—Después de haber examinado el to
do de los papeles en la posesión del dicho Sausa, hi
cimos una demanda de los antedichos; pero reusó el en
tregarlos , declarando que era meramente el sirviente 
del último gobernador Callava, quien los había pues
to en sus manos; y que sin una orden suya no podía 
darlos. Entonces le hicimos una formal demanda por 
escrito, la cual está anexa á este relato, y en la mis
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ma tarde recibimos su contestación anexa aquí también. 
Entonces preparamos la anexa carta del 22; pero cuan
do le fué presentada por el coronel Miller y H. M. 
Brackenridge, titubeó en recibirla, espresando que na
da tenía que hacer con los papeles; que el coronel Cá- 
llava era la persona á quien se debían pedir; y por 
consecuencia reusó recibir toda carta de éllos: mas ade
lante espuso que había comunicado la demanda al coro
nel Callara, quien le dijo de contestar por un simple 
acertó que era subordinado á las órdenes de Callara» 
Dijo que para libertarse de la responsabilidad de guar
dar los papeles , iba á entregarlos al último gobernador.— 
Firmado.— George Walton.— H . Brackenridge.— Juan M i
ller.—Y dirigido á S. E. Andrés Jackson, gobernador de 
las Floridas &c. (5)
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N U M E R O  4»

D e los Sres. W alton , Brackenridge y  M iller á San
sa , referida en el relato de arriba.— Pauzacola 21 de 
agosto de 1821.— Setior : Hemos sido en este dia au
torizados é instruidos por S. E. Andrés Jackson, gober
nador de la.s Floridas, para exigir de V. entregue cier
tos documentos públicos que ningún individuo particular 
tiene derecho de guardar, como pertenecientes á perso
nas que poseen ó reclaman propiedad en esta provincia. 
Entre estos papeles se cree se hallan los documentos re
lativos á los bienes de D. Nicolás Vidal, cuyos herede
ros se hallan interesados en éllos. También los papeles 
relativos á una casa y terreno en Panzacola, que fue-

(3) Ya sabe el general Jackson oficialmente que Sansa es oficiales- 
"pañol, y subordinado á mi comisión, y las circunstancias de los pape* 
les ; que los conserva de mi orden ; que no puede , por tanto , darlo9 
sin ella, y que yo era la persona á quien se debían pedir. Todos estos 
antecedentes manifestados por el oficial Sausa á Brackenridge y los que le 
acompañaban, le pusieron ya á él y al general Jackson en el estremo 
de no poder disimular quien era aquel individuo; qué papeles conserva-» 
ba, ni por qué razón; y el hecho de haberlos manifestado y dejadolos 
íeconocer con tanto candor, les hacía desaparecer el carácter ,que con 
qstüdio habían intentado dar de sospechosa á la persona que los tenia,



roft el objeto de un. proceder entre Carlos Deville, y Eu- 
génio Sierra. También on proceder entre Manuel Boni-, 
fay y Cárlos Deville, relativo á un pedazo de tierra en 
esta plaza, y también los documentos en el asunto de 
Pedro Guilkis y Tomás Villaseca, relativo á real pro
piedad en Panzácola.—En cumplimiento de nuestras ins
trucciones desde luego hacemos una formal demanda de* 
ios antedichos papeles, y de todos los qué relaten di
rectamente al derecho de propiedad particular en la Flo
rida occidental.—H . M . BrackenriJge.— Juan Miller.—Y di
rigida á D. Domingo Sausa. (4)

N U M E R O

D e D . Domingo Sansa á los Sres. Walton, 
enridge y  Miller, también referida en su relato.—Señores
alcalde y  secretarios: Soy un oficial español, permane
ciendo al presente en Panzacola, y sujeto por mi co
misión á las órdenes del gobernador que fué de esta pla
za D. José Callava; por consiguiente no tengo bajo mi 
cuidado en calidad de individuo particular de esta pla
za ningunos papeles que esté obligado á entregaros en 
cumplimiento de vuestra petición.—Es un hecho positivo 
que he egercido las funciones de testigo de asistencia 
en los juicios del fuero militar y Hacienda en Panzaco
la , bajo el gobierno español, y que hay á mi cuidado 
algunos de estos papeles encajonados, y que están á mi
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suponiendo serta indebidamante. Pero hagámosle el favor al general Jack- 
son, y á su alcalde, de creer que hasta este momento no sabían quien 
era Sausa, ni por qué los tenía en su poder, y concedamos que aque
lla fué la razón que tuvieron para dirigirse á él estrajudicialmente.

(4) Se le escribe al oficial Sausa , desentendiéndose de todo lo que 
ya sabían de é l ; pero hagamos también el favor á los que firman esta 
carta, y al general Jackson, de conceder que aquellas esplicaciones las 
querrían por escrito para dirigir a mi , con la debida seguridad , la pre
tension de ellos, como comprendidos en el tratado : si pudieron conside
rarlos de aquel carácter, una vez que ya sabían quien era, y de quien 
los habían de solicitar, y que volvieron á pedírselos, haciéndose de nue
vas , porque no se habrían fiado de sus dichos de palabra.... Esto es 
en cuanto puede disculparles la razón- humana.



cargo por el arriba níencionado gobernador, para la con» 
servacion de éllos. Esto es cuanto tengo que comunica
ros en contestación á la carta que habéis tenido á bien 
dirigirme en este dia.—Dios guarde á Vds. muchos años.—• 
Firmado.—Domino-,o Sausa.—Es una corriente traducción.—■ 
E . A . R u tledge, traductor de la lengua española. (5)

JYUMERO6.

D e los Sres. W alton , Brackenridge y  M iller , al señor 
Sausa.—Panzacola 22 de agosto de 1821.— M u y  Sr. mió: 
Su nota en contestación á nuestra demanda de ayer, ha 
sido recibida. No está V. en el egercicio de ningunas 
funciones civiles bajo el existente gobierno, y por lo 
mismo no podemos ménos sino considerarlo como un in
dividuo particular: no reclamamos ningunos papeles en 
su posesión ó en la de cualquiera otro relativos al tri
bunal militar ó al de la Hacienda del gobierno de Es
paña; pero estamos seguros que ningún individuo de 
cualquiera clase que hubiese sido la oficina que haya 
tenido bajo el gobierno español, tiene derecho para re
tener la posesión de archivos ó documentos que relaten 
directamente á la soberanía de esta provincia; y no se

(5) Ya tienen de Sausa por escrito aquellas contestaciones tlel nú- 
mero 3 , y ahora parece consiguiente que si se insiste en la pretenciom 
de los papeles , se me haga á mí directamente ; porque yo soy la per
sona nombrada por la España, bajo el carácter de comisario de élla pa* 
ra cumplir en la Florida occidental lo estipulado en el tratado : soy quien 
ha entregado aquella provincia el 17 de julio; los papeles que han de
bido entregarse : permanezco eq el mismo Panzacola con dicho carác
ter , y los oficiales de mi comisión para entregar la artillería 6 retirar
la (operación que estaba pendiente de una consulta hecha por parte mia 
al plenipotenciario español cerca del gobierno de los Estados-Unidos, y  
por el general Jackson al presidente de éllos); que dicho Sr. Jacksoa 
me había oficiado el 3 de agosto como á comisario sobre asuntos del 
carácter y encargos de tal ; y que últimamente era yo quien debía con
cluir el todo de la Operación que me fué confiada , y estaba en aquel 
territorio para ello, bajo la inmunidad del derecho que tienen las na* 
ciones para sus empleados en asuntos diplomáticos. Por manera que todo 
papel ó efectos con dependencia directa del tratado , y por tanto de mi 
representación , no eran de pretenderse de otra persona que de la miu, 
ni podían exigírseme por otros trámites que los políticos.
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puede dar una razón por ía cual los papeles que son 
concernientes á la propiedad en este pais, y los que 
podrán ser necesarios para establecer títulos ó asertar 
los derechos de individuos, sean tenidos fuera del oficio 
ahora autorizado para hacerce cargo de ellos.—Volve
mos á hacer una positiva demanda de los papeles men
cionados en nuestra nota de ayer. Los documentos en 
el caso de D . Nicolás M aría  Vidal. El proceder en el 
caso de Carlos Deville y Eugénib S ierra:  también los áu- 
tos entre Manuel Bonifay y Carlos D eville; y los docu
mentos en el caso de Pedro Guilléis y Tomás Villaseca. 
Estos papeles es sabido se hallan en su posesión, y pe
dimos saber por qué autorización; pues ninguna perso
na , cual fuese, tiene ningún derecho para autorizar á, 
V . á retenerlos.—Firmado.—George Walton.— H . M . 
enridge.— Juan Miller.—Y dirigida á D. Domingo Sausa.— 
N ota .—Esta carta fué entregada al arriba mencionado 
Domingo Sausa por los abajo firmados, y el dicho Sau- 
6a reusó el recibirla.— Firmado.— H. M . —
Juan M iller. ( 6 )

N U M E R O  7.

D e S. E . el gobernador á los Sres. Butler y  M iller.—  
Oficio ejecutivo de la Florida. Panzacola 22 de agos
to de 1821.—Se me ha hecho saber por el relato del 
coronel George Walton, secretario de la Florida occi
dental ; H. M. Brackenridge, alcalde de la ciudad de 
Panzacola, y coronel Juan Miller, escribano de la corte 
territorial del territorio de Escámbia, debidamente autori-

(6) Ya se ve que no se acude á mí de palabra, ni por escrito, ni 
por el general Andrés Jackson , ni por sus comisionados ; que con el 
mayor descaro , desprecio é inmoralidad se forja un apócrifo relato que 
no guarda la menor relación ni conexión con los anteriores pasos , ni 
con cuanto el oficial Sausa les ha manifestado. Ya dijo por escrito que 
los papeles los tenía yo á su cuidado; abora trata de obligársele á que 
los dé como un particular, y que se labre su ruina faltando á la con
fianza que estaba depositada en él ; y si no los da, se piensa arrollar
le > y  por uno ü otro medio comprometer á su gefe , y buscar pretesto 
de atropellarlo también. Este juicio ya está indicado en el procedimien
to , y mas adelante él mismo lo prueba hasta la ^videncia.
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zados "y nombrados por mí para hacer demanda y recibir 
los siguientes documentos y archivos reclamados pertene-' 
cientes y perteneciendo á las personas siguientes, como 
evidencia de su real y personal derecho que le está garan
tido por y bajo el 2.° artículo del posterior tratado con Es
paña, y que se ha representado se hallan en la posesión de 
Domingo Sausa, quien asienta que estos documentos y 
papeles han sido puestos á su cargo y cuidado por el 
posterior gobernador de la Florida occidental D. José- 
Callava; esto es á decir—Primero: documentos rela
tivos á la sucesión de D . Nicolás M aría  Vidah—Segundo: 
L os documentos en el procedimiento entre Carlos Deville y  
Eugenio Sierra.—Tercero: Los documentos en el caso de M a 
nuel Bonifay y  Carlos Deville.—Cuarto: Los documentos en 
el procedimiento de Pedro Guilk contra Tomas Villaseca. 
El coronel Roberto Butler, del ejército de los Estados- 
Unidos, y el coronel Juan Miller, escribano del territo
rio de Escámbia, son por ésta ordenados de proceder 
á prender la persona del dicho Domingo Sausa: igual
mente de tomar los dichos papeles, y traerlo con aqué
llos inmediatamente á mi presencia en mi oficina, con 
el fin de que él entonces allí responda á los interroga
torios que les sean hechos, y cumpla con la orden y de
creto tocante á los dichos documentos y protocolos, co
mo está garantido el derecho de individuo particular, por 
y bajo el 2.° artículo del tratado con España, conclui
do en Washington el dia 22 de febrero de 1819, y ra
tificado en el correspondiente dia del de 1821, como es
tá exigido y pide la justicia del caso. Dado de mi ma
no en Panzacola á los 22 dias de agosto de 1821.—Fir
mado.— Andrés Jackson, gobernador de las Floridas &c. (7)

N U M E R O  8.

Vuelta de los coroneles Butler y  M iller al arriba.—Pán-

(7) Ya se manda prender al oficial Sausa sin el menor delito : se 
ordena estraerle por la fuerza unos papeles que eran sagrados bajo mi 
representación , y se supusieron solo por la boca del general Jackson ar
chivos y protocolos.
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zacola 22 de agesto de 1821..—Tenemos el honor de no- 
ticiar que hemos procedido á la casa de Domingo Sau- 
s a , y encontramos que los papeles mencionados han si
do llevados por él con la ayuda de un negro (según di
ce) á la casa de D. José Callava, posterior gobernador. 
La persona de Domingo Sausa está aquí presentada á V. 
-i—Tenemos el honor de ser muy respetuosamente sus mas 
obedientes servidores.—Firmado.-— Roberto Butler, coronel 
de los Estados—Unidas, y Juan M iller. (8)

N U M E R O  9.

Examen de Domingo Sausa.—Oficio ejecutivo de la Fio» 
rida.—Panzacola 22 de agosto de 1821.—Presente S. E. 
el gobernador.—Cuestión 1.a.—¿Estaba V . ó nó ayer en po
sesión, y esta maftana, de los papeles siguientes; ésto es» 
á dicir: los documentos relativos á sucesión de Nicolás M a 
r ía  Vidalf—Respuesta: Sí.—Cuestión 2.a—¿Tenía V . ó nóte-
nía en la misma manera, al mismo tiempo, en su po
sesión los papeles del caso de Carlos Deville y Eugenio 
Sierra, relativo á la propiedad en esta provincia?—Res

puesta: Sí.—Cuestión 3.*—¿Tenía V . en su posesión, de la 
misma manera y tiempo , el proceder del caso de M a 
nuel Bonifay y Carlos D eville , relativo á propiedad en es
ta provincia?—Respuesta: Sí.—Cuestión 4.a—¿Tenía V. en 
su posesión, del mismo modo y tiempo, el proceder en 
el caso de Pedro G u ilk is, contra Tomás Villaseca, relati
vo á la propiedad en Panzacola?—Respuesta: Sí.—Cues
tión 5.a—¿Que si los documentos y papeles en todos los 
casos arriba mencionados no relatan á la propiedad par
ticular en esta provincia?—Respuesta: Que la sucesión de 
Vidal está en Baton-Rouge; pero que los herederos es
tán aquí.—Cuestión 6.a—¿No es ei caso de Carlos Deville 
y Eugenio S ierra , sobre el objeto de un pedazo de tier-

(8) Ya está el oficial Sausa preso, habiéndose adaptado tan irregu
lar y escandaloso proceder contra un oficial estrangero de una nación ami
ga, y en comisión en aquel suelo; y ni una sola palabra se le ha di
rigido á su gefe, ni sobre el dicho oficial , ai sobre los papeles que te
nía puestos á su cargo.
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ra en esta plaza?—Respuesta: Sí.—Cuestión 7.a—¿El caso 
de Bonifay y Deville, no es relativo á un pedazo de tier
ra en esta plaza?—Respuesta: Es relativo al mismo pe
dazo del de Deville y Sierra.— Cues 8.a—¿No es el ca
so de Guilléis y Villascca, relativo á una propiedad en 
este lugar?—Respuesta: La causa es relativa á un peda
zo de propiedad en Panzacola.—Cuestión 9.a—¿Cuándo y  
por quién fuéron puestos estos papeles en su posesión? 
—Respuesta: Que estos papeles fuéron puestos en su pos
sesion al tiempo de la adoptación de la Constitución, 
cuando las funciones civiles fueron distribuidas al alcal
de , que había mas de un año pasado.—Cuestión 10.—¿Si 
ha actuado como alcalde civil en Panzacola?— —
ta: No: que era escribano ó testigo de asistencia.—Cues
tión 11.—¿Quién era alcalde cuando obtuvo posesión de 
estos papeles?—Respuesta: D. José Noriega.— Cuestión 12, 
—¿No pertenecían todos los papeles al derecho de in
dividuos particulares, y relativos á procedimientos ante 
el alcalde, pertenecientes á su oficio?— Respuesta: Sir 
todos los que eran de naturaleza civil y todos los cuá
les han sido entregados; pero no los papeles de los mi-- 
Iítares.—Cuestión 13.—¿A qué hora esta mañana fuéron 
entregados los papeles que le habían sido pedidos, y de 
orden de quién, y por qué conducto?.—Respuesta: Que 
después de la demanda que se había hecho por el co
ronel Walton, el alcalde y coronel Miller, ahora pre
sente , fué en casa del coronel Callava, y le manifesto 
que deseaba libertarse de la responsabilidad de guar
darlos , y que él esta mañana á las once los hizo llevar 
á la casa del gobernador Callava, por un negro- perte
neciente á Manuel Dominguez, y allí los entregó á Fo- 
llarate, mayordomo del gobernador.—Cuestión 14.—Cuan
do manifestó que deseaba libertarse de la responsabili
dad de guardarlos papeles, ¿cuál fué la contestación del 
gobernador Callava?—Respuesta: Nada dijo.—Cuestión 
—¿Sabe V. que el gobernador Callava haya recibido po
sesión de los papeles?—Respuesta: Que no sabe positi
vamente si el gobernador los ha recibido ó nó: que fué 
con el negro, y que ios papeles fuéron entregados en la
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casa, que no había nádie mas que el mayordomo* á cu
yo cuidado loe dejó.—Firmado*—Sansa. (9)

N U M E R O  10.

Orden al coronel Broock.—Panzacola 22 de agosto de 
1821.—Señor: Ministrará V. un oficial * un sargento, un 
cabo y veinte hombres, previniendo al oficial venga á 
mi casa á las ocho y media á recibir órdenes. Tendrán 
sus armas y fornituras con doce cartuchos.—Respetuosa
mente su mas obediente servidor.—Andres Jackson , gober
nador de las Floridas.—Al coronel George M. Broock, 
mandando el 4.° de infantería (10)

(9) Se ve examinar ai oficial Sausa ; pero que no se le pregunta quien 
es , cómo se llama , ni qué hace en Panzacola ; que se le interroga co
mo de paso con la alevosía que precisa al testigo ó reo en sus respues
tas á la sola palabra de s í 6 n o ; que contesta, ó no contesta al rigor 
dé su situación lo que puede complacer á la idea de su opresor ; que' 
se escribe , 6 no, lo que responde ; porque Brackenridge era el intér-* 
prete, el escribano , el juez y el testigo ; lo escribe en inglés y  se dá 
fé á sí mismo ; y que por último, habiendo manifestado que los cajones 
que estaban con papeles puestos por mi á su cuidado los había llevado 
á mi casa , se insiste todavía en su persecución : no se manifiesta si se 
le ha leído la declaración que se dice hizo : no se sabe :o que se le lee
ría , caso de que algo se le leyera, y últimamente nádie firma con él, 
ni se sabe por quién fué interrogado , ni quiénes lo presenciaron. Pero 
se advierte que no se le hace ningún cargo , y  que de nada se le acu
sa , ni que se trata de su prisión ni libertad , y  sin embargo , desde allí 
se le manda preso á la cárcel, y se oculta aquí. El oficial americano á 
quien se encargó que lo condujera* lo llevó antes á la casa de Broock á 
que hablara conmigo , creído que yo podría evitar la tropelía, y  en con
secuencia tomé las medidas de que hago referencia en la relación jurada.

(10) Aquí yá por el solo hecho de haber dicho el oficial Sausa que 
los cajones lqs había llevado a la casa de su geíe, antes de preguntar
me nada acerca de éilo, se manda preparar una partida de tropa, y mu
nicionarla como si fuera á una acción de guerra. Todo este preparativo 
era para principiar á entenderse en el particular el general Jackson con 
el comisario de una nación amiga ; quien le había guardado hasta enton
ces , bajo todo carácter, las mas grandes consideraciones y  atenciones, 
y que también le era notorio que igual proceder habla observado cons
tantemente con cuantos ciudadanos de los Estados-Unidos transitaban ó 
tuvieron residencia en aquella provincia, durante el tiempo de su man
do. Tan estraño y violento proceder prueba mas allá de la evidencia que 
el general Jackson se hallaba con hidrópica sed de atropellar todo lp:
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N U M E R O  l i .

Orden al teniente M ounts.—Panzacola 22 de agosto de 
1821.—Señor: Si el coronel Callara y su mayordomo reu
sasen de entregar los documentos que les serán pedidos 
por el coronel Butler y el Dr. Bronaugh, y á la men
ción del coronel Butler á V. de su negativa, inmedia
tamente pondrá V. al dicho coronel Callava y á su ma
yordomo Follarate en custodia, y los conducirá ante mí

fiara responder al interrogatorio como está requerido por 
as circunstanciasv atendiendo al caso.—Muy respetuosa

mente su mas obediente servidor.— Andrés Jackson.—Te
niente Mounts , oficial de la guardia. (11)

mas sagrado. Por sus propios deberes de comisario se persuadió sin la 
menor duda, que yo en fiel desempeño de los mios , cuando se me- habla
ra de asuntos de mi representación por un desconocido conducto, era 
consiguiente exigiera los debidos y necesarios trámites que habían de dejar 
fí cubierto mis responsabilidades , y corresponder á mi caráter. Eft esta 
seguridad, como ya había proyectado principiar los ruidosos escándalos 
con mi subordinado, porque no era bien que en aquella jornada que su 
gobierno le había confiado dejara de distinguirse con algún atentado rui
doso , procurando persuadir á su modo que era grande hombre y  capar 
de todo ; y como; tampoco hasta allí había podido lograr en mis proce
deres el menor tropiezo ; porque á costa do grandes sacrificios de esce- 
siva prudencia, le había siempre desarmado, como consta de nuestra 
correspondencia oficial, se decidió á atropellarme sin reparar en nada, 
y de un modo mas escandaloso y criminaí que lo dejaba hecho con mi* 
subordinado. Me desconocía enteramente : hizo de mi subordinado,-de mi 
criado y  de mí un solo cuerpo: fraguó contra mí la mas ignominiosa 
calumnia, forjada por él solo para encubrir la torpe criminalidad de su 
injusto procedimiento : se propuso oo oirme de palabra, ni por escrito, 
para no dejar futura constancia, y ayudado de un cirujano de la familia 
de su casa y de Brackenridge , á quien sometió la interpretación priva
tivamente para que no se supiera lo que él podía decirme , ni yo com
testarle , dispuso mi ataque con la osadía que pudiera haberlo hecho un 
pirata en el mar, viéndome indefenso , ó salteadores de camino en des
poblado *, sin reparar que me hallaba en un convite , rodeado de muchas 
gentes por quienes dejaba constancia de lo que se ejecutara.

(11) Ya queda probado en este número el juicio sentado en 11 nota 
del anterior: ademas de que si el oficial Sausa dio como mi subordi
nado , en mi casa á un criado papeles para que me fueran entregados, 
es claro que este sirviente nada tenía que ver con Sausa, con ellos, ni 
con su amo en el particular, ni que podía darlos á espaldas mias á ná-
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NUMERO 16.

Orden al coronel Butler y D r. —Oficio eje
cutivo de la Florida.—Panzacola 22 de agosto de 1821. 
—Habiéndoseme hecho saber por la confesión de Do
mingo Sausa que los papeles nombrados en la petición 
de Henrique M. Brackenridge, alcalde de la plaza de 
Panzacola, y los cuáles fuéron pedidos de orden roia, 
como propiedad de individuos particulares , por el coro
nel George Walton, secretario déla Florida occidental; 
coronel Juan Miller, secretario de la corte territorial 
de Escámbia, y Henrique M. Brackenridge, alcalde de 
la plaza de Panzacola, fuéron después de dicha deman
da hecha en cumplimiento de mis órdenes, como está di
cho , llevados por el dicho Domingo Sausa y un negro 
en este dia á la casa del posterior gobernador D. José 
CaHava, y entregados los dichos documentos y papeles 
en la posesión de su mayordomo, nombrado Follarate.—? 
El coronel Roberto Butler, del ejército de los Estados- 
Unidos , y el Dr. Bronáugh, acompañados por Henrique 
M. Branekenridge , alcalde de Id plaza de Panzacola, se 
dirigirán al coronel Callava, y á su mayordomo Folla- 
rate, y les pedirán los papeles siguientes, entregados en 
este dia al dicho Follarate en la casa del mencionado 
coronel Callava, por el citado Domingo Sausa. Esto es 
á decir—Primero: L os documentos y  papeles relativos á la 
sucesión de N icolás M aría  Vidal.—Segundo: L os documen
tos en el proceder entre Carlos Deville y  Eugenio Sierra.— 
Tercero : L os documentos y  papeles en el caso de M anuel B o-

die que se los pidiera. Porque ¿dónde iríamos á parar si un soldado pu
diera disponer de los papeles de su coronel por solo el hecho de estar 
sir/iéndole, ó el criado del comisario de una nación, de los confiados por 
ella á la persona y carácter de su amo? Solo Jackson que nació para 
desconocer lo que no puede ocultarse al sentido común , y atropellar sin 
el menor rubor con hechos feos el decoro y respeto que tan obligado es
taba á guardar á su propia nación, la que bien visto resultaba mas man
chada , ofendida y comprometida por é l , que mi representación y per
sona que no tenía en el momento mas defensa que la confianza sobre 
<Jue descansaba por la inmunidad que se le debía en aquel territorio.



nifay y  Carlos Deville.—Cuarto: L os documentos y  papeles 
proceder en el caso de Pedro Guilléis, contra Tomás Vittase- 
c a ;  cuyos documentos y papeles están reconocidos ser 
de la propiedad de individuos particulares, y pertene  ̂
cientes á sus derechos, y los cuáles les están asegurados 
por y bajo el 2.° artículo del tratado con España, con
cluido en la ciudad de Washington á los 22 dias de fe
brero de 1819, y ratificado en el correspondiente dia del 
de 1821; y han de permanecer para la protección de los 
derechos y propiedad de los dichos individuos, y nin
gún oficial español puede justamente llevarlos ó tenerlos 
fuera del oficio del alcalde de la ciudad de Panzacola 
debidamente nombrado. Está, aun mas, mandado que si 
el dicho último gobernador D. José Callava, ó su mayor
domo Follarate, cuando los papeles arriba mencionados 
les fueren pedidos, se reusasen ó faltasen de entregar
los, que el dicho D. José Callava y su mayordomo Fo» 
llarate se les haga comparecer ante mí en mi tribunal, 
á fin de que contesten á los interrogatorios que $e les 
haga relativamente á lo que antecede, y que se absten
gan y cumplan la tal orden y decreto, tocante á los di
chos documentos y papeles que se les han asegurado, 
como se ha dicho antes, y se requiere en justicia.—Dá- 
do de mi mano en Panzacola en este dia 22 de agosto 
de 1821.— Andrés Jackson. (12)

NUMERO 13.

Parle de los Sres. Butler y  Panzacola 22
de agosto de 1821.— S eñor:En consecuencia de la or
den oficial de V. de esta fecha, procedimos á la casa 
del coronel Callava, quien estaba ausente; pero habien
do vuelto á su casa poco después le encontramos acom
pañado por un número de oficiales españoles, vestidos

(12) Este contenido es relativo al dej número anterior; pero se ad* 
vierte en él que tiene entrada ej cirujano (de que jse hace merjcipn ei> 
la nota del 10) para relevar al secretario del gobierno, por no creér
mele á éste acomodado para Jos hechos que iban á ejecutarse conmigo-, 
y  lo que habla de ocujjtar&e e» ellos.



teon sus armas al lado y Mr. Innerarity en el pórtico. La 
demanda fué formalmente hecha de los documentos nu
merados en vuestra orden, y perentoriamente reusada. 
Cuando fué informado que su negativa sería considerada 
como poner oposición á la autoridad egercitada por V. 
como gobernador de las Floridas en la ejecución de las 
leyes, y fuéron otra vez pedidos y las consecuencias de 
las enumeradas negativas por su parte; pero en cuyos 
reusos aun persistió y estábamos al momento de despe
dirnos para preparar la final ejecución de vuestra orden, 
cuando el coronel Callava declaró que si queríamos mi
nistrarle una copia del memorand, espresando los do
cumentos pedidos, que él nos los entregaría, á lo que 
asentimos. El alcalde H. M. Brackenridge consecuente
mente le entregó una copia del memorandum que aquí acom
pañamos , y le informó que volvería en dos horas para 
la recepción de los documentos como estaba ofrecido; 
Procedimos á la hora señalada, y encontramos la puer
ta del patio y frente de la casa cerrada: la primera la 
abrimos removiendo una tranca, y llegando á la segunda 
un considerable movimiento parecía hacerse en la casa; 
Tocamos varias veces sin recibir ninguna contestación; 
Cuando se pidió admisión en el nombre del gobernador 
por tres veces aun sin contestación, la guardia fué en
tonces ordenada de adelantarse y formarse en frente de 
la casa y parte destacada atrás, cuando fué descubier
to que la puerta de .atrás estaba abierta, y vários ofi
ciales españoles con Mr. Innerarity (quien es uno de vues
tro cabildo) estában en el pórtico, preguntárnos por el 
coronel Callava, á lo que fuimos contestados que no sa- 
bian á donde estaba. Se procuraron luces y el cuarto 
fué visitado cuando el coronel Callava se encontró en su 
cama desnudo de su casaca. Se le hizo demanda de los 
documentps , conforme á su promesa, y con asombro nues
tro fuéron aun reusados y hechas várias gestiones por su 
parte para manifestar que no se resistía á las leyes; á 
ío que fué contestado, que el gobernador estaba en la 
ejecución de las leye§, obligado á pedir los papeles co
mo pertenecientes á los derechos y propiedad de indi



viduos residentes en Panzacofa, y que una formal que
ja había sido hecha que estaban impropiamente reteni
dos y que el gobernador no conocía distinción entre el 
coronel Callava y cualquiera otro hombre bajo su go
bierno. Entonces propusimos al .coronel Calíava que si 
quería entregar los papeles tendría nuestro recibo por 
éllos, lo que también fué reusado. Entonces volvimos á, 
pedirlos, reiterando nuestro sentimiento que su negativa: 
sería recibida como un acto de abierto motín contra la 
autoridad civil, egercida en las Floridas, y  que debía, 
esperarse las consecuencias: persistió en reusar, y el» 
oficial de la guardia fué mandado de tomarlo, y á si*, 
mayordomo Follarate, en custodia y de traerlos delan
te de V. E ., lo que es ahora hecho. Añadiremos, e n  
conclusion, que el coronel Callava repetidamente afirmó 
que no sería sacado en vida fuera de su casa; pero pa
reció obrar sin mucha dificultad cuando se mandó á la 
guardia cebar y cargar. Un cabo y tres hombres fué ron 
destacados para permanecer y guardar la casa del co
ronel Callava y precaver la remosion de las cajas que 
habian contenido los documentos y los que Mr. Brack- 
enridge reconoció en el cuarto dormitorio. De la rela
ción en que Mr. Innerarity entendió en estos asuntos co
mo justamente el interés que tomó por parte del coronel 
Callava, y al mismo tiempo egerciendo las funciones de 
uno del cabildo de esta ciudad, creemos de una indis
pensable obligación recomendar que V. E. se sirva lle
nar su lugar en el consejo, con un carácter que mani
fieste un debido respeto para la dignidad de las leyes, 
y á V. su ejecutor.—Tenemos el honor de ser &c. , &c., 
&c.—-Firmado.-—A S. E. Andrés Jackson. (13)

N U M E R O  14.

Memorandum referido en el parte anterior.—Memoria de 
los documentos que han sido en este dia pedidos al co-

(13) Ya se me tiene en presencia del general Jackson sin saberse 
cómo ni por qué ; pues se ha creído conveniente ocultarlo , aunque se 
han suplantado otras cosas* Aqui es preciso qué el imperio de la justi-
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ronel Gallava, conforme á la orden de S. E. el mayor 
general Andrés Jackson > gobernador de las Floridas, y 
los cuáles á la petición del coronel Roberto Butler y J* 
C. Bronaugh, acompañados por H. M. Brackenridge, el 
coronel Calláva prometió entregar al coronel Buller, si se
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cía cónvfeíiza la falaz perfidia y alevosía de todo este procedimiento, y 
para ello es necesario repetir algunos de los particulares de que trata 
este número.—Dicese que habían estado en m i casa y  que 7 1 0  me encon
traron  ; pero  que habiendo vuelto después me hallaron , acompañado de 
Un numero de oficiales españoles, vestidos con sus espadas a l lado . ¿Qué 
cosa, por mas sagrada que fuese , estarla segura de haber sido insultad» 
y allanada por hombres que sin el menor rubor ocultan á sabiendas lo 
que no podía ser ocultado , en seguimiento de pasos judiciales, silencian
do todo lo que antes de ir á la citada mi casa ejecutaron conmigo en 
la de Broock, que dejo y o . esplicado en la relación jurada, y presencia
ron muchas personas que estaban en ella y  que lo han declarado? Ca
llan lo que les contesté ; oculta Jackson los recados que le mandé por 
mi ayudante, y  se desentiende del oficio que le llevó un teniente coro
nel y  no lo quiso recibir; habiendo ocurrido todo esto antes de que hu*» 
biesen ido á mi casa.

Todo lo han ocultado porque la parte que pertenece á mí, acrimi
na el procedimiento de éllos, al grado de no tener disculpa; y la que 
es relativa á la casa de Broock, convence la violación de los derecho» 
de ella , del carácter de aquél , y  de la reunion que tenía de personas 
respetables en un convite en que celebraba á la oficialidad española, al 
juez Fromeutin y otros ciudadanos , como si se quisiera dar una nueva 
prueba de que para aquel gefe y  sus criaturas todo estaba aquel día 
pendiente de su sola discreción y voluntad.

Esto se ocultó probablemente para forjar y dar algún valor a la exó
tica patraña de que los oficiales tenian puestas sus espadas. ¿No las ha
bían de tener si se encontraban vestidos con sus uniformes en aquella 
casa y acto decente, «reunidos con su gefe , y  de ella salieron acompa
ñándole á la suya que estaba situada á treinta ó cuarenta pasos de dis
tancia? Unos hombres que en egercicio y desempeño de diligencias ju
diciales no dicen por uha parte lo que hacen , y por otra suplantan con 
tanto descaro «especies criminales contra la inocencia , ¿qué no serian ca
paces con tal perversidad de ejecutar al amparo de la autoridad?

Dicen también que la demanda de los papeles me fu e  hecha fo rm a l
mente , y  rcusada p or mi* Nunca llegó el caso de reusar yo los tales 
papeles, ni dejar de reusarlos. En casa de. Broock solo se me dijo de 
pa’lábra por aquellos tres hombres, que les diera unos papeles que ha
bía llevado ó mi casa el official Bausa, y que si no los daba tenian or
den de llevarme á presencia del gobernador. La regular contestación que 
debía darles, y les di en efecto, ya queda espresada en la relación ju
rada. La entera desatención que de ella hizo el general Jackson, y la 
ocultación de cotoiáwaados este número , <es ia mas evidente prue-



encontraban en los cajones que le había entregado D. Do
mingo Sau9a—Primero: Los papeles relativos á  la testament
(aria de José M a ría  Vidal.—Segundo: L os autos en el ca
so de Carlos Deville y  Eugenio Sierra .—Tercero: Los dit
tos en el caso de M anuel Bonifay y  Carlos Cuarto:

ba de que procedían de acuerdo, y que el proyecto era el mas alevo
so ; sin que ninguna previsión pudiera libertarme de ser atropellado.

También dicen, que cuando me in form aron , que m i negativa serió, 
considerada como un acto de desafío á la autoridad egercida por el go 
bernador , añadiendo , que me los pidieron  otra vez  , y que persistí en reu
sar darlos. Preciso es repetir que nunca llegó el caso de reusarme £ 
la entrega de los papeles, ni dejar de reusarla. Esa aserción fue en
teramente gratuita y supuesta sin fundamento, y con la mayor false
dad ; porque en este segundo mensage no se emplearon conmigo otra# 
palabras, sino aquellas de que me dejara de representación ni considera- 
dones; que los papeles 6 marchar á la presencia del gobernador. Aquí se 
oculta mi respuesta suplicatoria f para que el general Jackson me los pi
diera por escrito con nota de ¿líos , asegurándole que los tendría en el 
mismo dia si eran de dársele, ó la mas clara esplicacion del motivo por
que no se le pudieran dar; y esta decorosa y moderada respuesta no 
podía considerarse nunca como un acto de desafío á su autoridad , ni co
mo comisario, ni como gobernador : la presenciaron muchas personas im
parciales , que no oyeron semejante frase, ni espiraciones supuestas; se
gún consta de lo jurado por ellas.

Se dice también, que al acabar yo de reusar la entrega de los pá l
peles iban á retirarse , y en el momento declaré , que si me suministra
ban un memorandum de éllo s, los d a r ía ; que condescendieron y que B rack- 
enridge me la dio é informó que dentro de dos horas volvería por éllos. 
Esta es otra suposición no ménos gratuita y sin fundamento ; pues ni 
tal declaré, ni ofrecí , como se prueba mas allá de la evidencia en los 
pasos que siguen. La nota es verdad que la pedí en los términos que 
dejo dicho en la relación jurada, y es igualmente cierto que les en
cargué manifestaran al general Jackson que no podía pasar en aquella 
Lora á su casa , porque estaba enfermo. También ocultan maliciosamente 
esta circunstancia y añaden que á la hora señalada vinieron p or los papeles.

¿Pero como lo verificaroní... con aquella partida de tropa que muy 
de antemano estaba mandada preparar y municionar , según consta del 
número 10 , para las ocho y media de la noche ; hora en que se te
nía criminalmente tramada la ruina y catástrofe en que se proyectaba 
envolverme, antes de dar conmigo el menor paso, ni inquirirse cosa 
alguna como parecía regular.

Si venian para recibir de mí los papeles que se suponen , había 
ofrecido dar, ¿para qué aquella tropa? Y si no los había ofrecido, ¿con 
qué objeto se podía sentar esa calumniosa aserción sino á terminarme 
y forjar un delito que solo ha existido en la fantástica imaginación del 
general Jackson.
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L os documentos en el caso de Pedro Guilkis y  Tomas Villa* 
seca.—El todo de los papeles arriba mencionados tienen 
relación á los derechos y propiedad en la Florida occi
dental, y en los cuáles están interesados individuos par-

No vinieron por papeles porque estaban muy íntimamente conven
cidos de que ni á ellos , ni a nadie importaban en Panzacola : venían a 
asesinarme en la cama, socolor de alguna supuesta resistencia si me ha
llaban solo en mi casa; porque contaban que cogiéndome dormido y en
trando de golpe en el aposento había de hacer algún movimiento de de
fensa natural ; y como ellos eran , en tal caso , quienes á si mismos se 
habian de preguntar y responderse , se consideraban á cubierto de toda 
responsabilidad. Por esto fué que se valieron del ridículo trampantojo de 
traerme la nota aquella noche , y por mi respuesta de que la haría tra
ducir y contestaría, de lo que debió inferirse que lo realizaría el dia 
siguiente , presumieron éllos por un efecto de su lógica singular que co
mo estaba enfermo me encontrarían recogido , y mi casa sin gentes ; y 
por eso fué también que la asaltaron sin reparar que tenia una puerta 
abierta. Pero como por fortuna se encontraron con varias personas en la 
galería , se les malogró el intento , y apelaron al efugio de volver á pe
dirme los papeles , de la manera que consta en la relación jurada.

Este juicio parecerá, quizá temerario; pero el examen, análisis y 
combinación de todos los hechos y antecedentes , persuaden su exactitud 
hasta la evidencia. El convencimiento de que no buscaban los papeles se 
deduce por una forzosa consecuencia de los antecedentes que constan de 
este mismo proceso. Los papeles , en cuestión , estaban contenidos en los 
cajones , que confiesan mas adelante encontraron en el mismo aposento. 
Yo no les hice ninguna resistencia p ira que los tomaran , ni era posible en 
aquellas circunstancias semejante resistencia física ni moral. No pude ménos 
en tal estremo que manifestarles que puesto que ya cesaban todas las consi
deraciones debidas á mi carácter y representación, y á las leyes de España 
vigentes en el país, y á las de los Estados-Unidos , y que solo era la 
fuerza quien obraba , debía ceder á ella , y asi, que tomasen los pape
les y cuanto quisieran de mi casa ; protestando , como protesté , solem
nemente contra el autor y ejecutores de aquella terrible violencia, y su
plicándoles al mismo tiempo que respetasen , al ménos, su gobierno que 
no podía autorizar tan escandaloso atropellamiento ; pero ya que tuvie
ron á su disposición los papeles y cuanto hubiesen deseado, como el 
qbjeto era solo dar en mí un nuevo ejemplo de rigor y escándalo que~ 
hiciese sudar por mucho t̂iempo las prensas, se desentendieron por aquel 
momento de los cajones de los papeles , y se decidieron á arrebatar de 
la cama mi persona para bejarla, insultarla y profanar en mí todos los 
derechos de las naciones y del hombre.

No solo se lia ocultado todo lo que queda convencido que ejecutaron 
conmigo en esta ocasión hasta el momento en que fui puesto delante de 
Jackson , sino también la singular y peregrina circunstancia de haber ac
cedido este denodado vis ir  á la soíicitud'con que concluye este número, 
para que se depusiera á Inncraríty del empleo concejil que estaba desem-



titulares.—Panzacolft 22‘ de agosto de 1821.—Firmado.—?
H . M . Brackenridge, alcalde. (14)

N U M E R O  15.

M inutas del examen del coronel Callana Follarate.—Ofi
cio ejecutivo de la Florida occidental.—Panzacola 22 de 
agosto de 1821.—Habiendo sido traído el coronel Calla? 
va delante de Andrés Jackson, gobernador de las Flo
ridas , para responder á ciertos interrogatorios relativos
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penando de regidor de aquel ayuntamiento, por el solo motivo de que 
viendo el dicho Innerarity que se llevaba adelante el proyecto de sacar
me de la cama enfermo , quiso interpretar la suplica que yo había he
cho para que no lo verificaran. No fué menester otra cosa para que en 
el diban del célebre efeseano se decretase el golpe de acta política de 
la deposición de Innerarity , y nombramiento que hizo por sí mismo de 
otro regidor en su lugar, sin acordarse que los capitanes generales é in
tendentes de la isla de Cuba no tienen la facultad de deponer ni nom
brar tampoco los regidores, pon ser esta última atribución esclusiva del 
mismo pueblo que ha de ser representado ; sin que pueda tampoco de
cirse que los gobernadores de los estados federados del Norte de Amé
rica tengan semejante ilimitada facultad. La orden para la deposición de 
Innerarity también se oculta.

La especie de que yo dije muchas veces que no me sacarían de mi 
casa con vida, es palpable y visiblemente falsa ; y lo prueba el no des
cubrirse en toda la actuación que ha forjado Jackson, amañada con sus 
secuaces, la menor referencia de tales estravagantes acertos. Pero lo que 
convence mas su falsedad es la inverosimilitud de que yo ni otro ser hu
mano pudiera haber concebido el estrambótico y repugnante designio de 
ser asesinado impunemente , cuando estaba entonces, y estoy ahora segu
ro, que si no he llegado a ser cruenta victima de la ambición desmesu
rada de este segundo Erostrato, lo debo a la casualidad de haber estado 
en la galería las personas espresadas, y que en otro caso á presencia de 
ellas lo hubiera sido , no solo por resistencia de hecho , sino de palabra 
si hubieran podido encubrir su maquiabélico y sanguinario proyecto , so
color de esa figurada resistencia.

(14) Se repite la suposición de mi oferta; pero sin acordarse de los 
términos en que fué fraguado en el número anterior, la hacen aparecer 
con la nueva circunstancia de que daría los papeles si estaban en Jos ca
jones que me había entregado el oficial Sausa. Ya dejo manifestado en 
otro lugar el mérito y circunstancias de éllos ; y así omito aquí la acla
ración que convendría , que tuvieran las palabras de este numero que 
dicen : E l todo de los papeles mencionados tienen relación á los derechos 
y  propiedad de la F lorida occidental, y  en los cuáles están interesados 
dividiios particu lares. ;



é, los documentos y papeles nombrados en una cédula de 
esta fecha, y la cual relata á la propiedad y soberanía 
de las Floridas, el siguiente interrogatorio le fué pues
to, á saber:—Cuestión 1.a-—¿Fueron, ó no fuéron, los pa
peles mencionados en la cédula entregada á V. por H. 
M. Brackenridge, alcalde de la ciudad de Panzacola, 
entregados por Domingo Sausa en su casa en este dia 
é Antonio Follarate, su mayordomo; y si así fué, á qué 
hora del dia?—Respuesta: Dijo que yo protesto solemne
mente contra el acto que son las diez y media de la no
che , sacándole de su cama, donde se hallaba enfermo, 
que se acoge como comisario español que es por el go
bierno español, bajo el tratado recientemente celebrado 
con dicho gobierno y el de los Estados-Unidos, por la 
cesión de las Floridas; cuya comisión me ha sido conf.... 
—(Aquí el gobernador paró al coronel Callava, y le di
rigió la siguiente pregunta).—¿Domingo Sausa ha entrega
do ó nó en su casa, en este dia, los papeles arriba men
cionados ; y si fué así, adónde están ahora estos pape
les? y conteste ésta directamente.—Respuesta: Que decli
na en contestar, escepto en la manera que considera 
propia, en su idioma y con su mismo puño.—Habiéndose 
repetido la cuestión, contestó que estaba aquí como un 
comisario, y no podía contestar en ninguna otra ca
pacidad. Sobre lo cual fué informado por el goberna
dor, que no podía mirarle como comisario, ni bajo nin
gún otro carácter que como un individuo particular, acu
sado de reusarse á entregar papeles que pertenecen al 
archivo público de esta provincia, y de estar unido con 
individuos acusados de haber ocultado papeles para lle
varlos fuera del pais; por los cuáles los habitantes hu
bieran sido desprovistos de la evidencia de sus propie
dades, y los cuáles por el artículo 2.° del tratado con 
España debieron haber sido entregados con los otros pa-, 
peles puestos al cargo del alcalde para su conservación. 
La cuestión , habiendo sido otra vez repetida, reusó con
testar, escepto en la manera dicha ántes.—Interrogatorio 
puesto d Antonio Follarate.— Cuestión 1.a—¿Cuál es su nom
bre y edad?—Respuesta: Mi nombre es Antonio. Folla-
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rate: no sé mi edad.—Cuestión 2.®—-^No entregó á V. Do
mingo Sausa, en este dia, algunos papeles en cajones* 
en la casa del coronel Callava?—Respuesta: Sí—Cuestión 3.a 
—¿Dónde están ahora estos papeles?—Respuesta: Están 
en la casa del coronel Callava.—Cuestión 4.a—¿En pose
sión de quién están?— Respuesta: Están ahora en la ca
sa del coronel Callava.—Cuestión 5.a—¿A qué hora de es
te dia fuéron entregados por Domingo Sausa?—Respuesta: 
No se acuerda.— Cuestión 6.a—¿Es V . el mayordomo dej 
coronel Callava?—Respuesta: Sí.—Certifico por éste que 
lo antedicho es una correcta minuta de la examinacion 
hecha ante Andrés Jackson, gobernador de las Floridas; 
á la cuál he aetuado como escribano é intérprete.—Fir- 
rnado.— H. M. Brackenridge. (15)

N U M E R O  16.

Orden para el arresto de Domingo coronel José
C allava , y  Antonio Follarate.— Oficio ejecutivo de la Flo
rida.—Panzacola 22 de agosto de 1821.—Florida occi
dental. Panzacola.—Al oficial de dia.—Señor : Tomará

(15) En la primera interrogación que se presenta en este número se 
vé que estando escribiendo yo la protesta para pasar después á. contest 
tar, se me detuvo en este necesario acto ; pero se oculta que fue del 
modo mas violento , depresivo y bejatorio, y se prueba por el modo en 
que aparece escrita la última palabra. Lo que después sigue es una in
timación que se me hizo con la mas grande descompostura , preceptuán
dome con tono amenazante que no habla de contestar á lo que se me 
preguntara sino las simples palabras de sí ó no. A continuación se vé 
que aquella autoridad produjo contra mí el cargo de que no pod ía  m i
rarm e bajo ningún otro carácter sino como un individuo particu lar , acu
sado de reusarse á entregar papeles que pertenecían al archivo de aquella 
provincia  , y  de estar unido con individuos acusados de haber ocultado p a 
peles para  llevarlos fu era  del país 4re*

Entremos ahora en el análisis de estas bejaciones , acumuladas unas 
sobre otras , y de tanta geminada calumniosa imputación. Mas ante todas 
cosas preguntemos ¿cuál es ese delito de que se pretende acusarme? 
¿Quién es el acusador? ¿Por qué no se me presenta para que me conven
za con el crimen , ó para que yo lo confundiese , haciéndole sentir toda 
la infamia de su calumnia? Si en realidad fui acusado, ¿por qué se me ocul
ta el acusador? ¿A qué conduce este misterio? ¿Permiten , acaso , las lé* 
yes de la feliz España libre , ni las de la república del Norte Ameri-.
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■V. en custodia , y guardará en seguridad á Domingo Sau- 
sa, miéntras que produzca ó haga producir y entregar á 
Henrique M. Brackenridge, alcalde de Paazacola, los si
guientes documentos y papeles; es á saber: aquéllos rela
tivos á los intereses de D . Nicolás M aría  Vidal. Tam
bién los papeles relativos á una casa y terreno en Pan- 
«acola, los cuales fuéron el objeto de un proceder en
tre Carlos Deville y Eugenio Sierra. También los procede
res que tomaron lugar entre M anuel y Carlos -

cano los tenebrosos , oscuros á impenetrables tramites que solo pudo in
ventar en los tiempos de ignorancia y barbárie el abominable sistema in- 
cpiisistorial? Pero ¿cómo había de anunciárseme el delito , ni descubrír
seme el acusador ó denunciante , si en realidad no existía otro émulo ni 
calumniador de mi notoria probidad , sino el mismo gefe-político, que 
por un trastorno de todas las instituciones sociales , se transformó súbita
mente en juez, parte y acusador?

Lo cierto es que ni aun en este mismo torpe procedimiento se ve- 
:rá que yo haya ó no reusádome á entregar ning una clase de papeles: 
muy por el contrario , consta que siempre dije y he dicho que se me 
pidieran por escrito en el órden regular, asegurando que si er n de dar- 
«se los darla, ó en su defecto, la mas clara explication de los motivos 
por qué no debiera entregarlos. Si en realidad se creyó que estaban com
prendidos en el tratado , porque tuvier.m directa relación con la propie
dad ó soberanía de la provincia, ¿por qué no se me pidieron como al 
■comisario que por la España había sido nombrado para entregarlos , y 
también para retirar los que no estuviesen verdaderamente comprendidos 
en  esta cláusula? ¿Acaso como tales comisarios tenía Jackson poder algu
no judicial sobre mí , ni mi representación ; ni yo sobre él , ni la suya? 
Y como gobernador ¿eran por ventura estos asuntos de las atribuciones ó 
resorte de su empleo?

Si el general Jackson me hubiese pedido algunos papeles por creer
los comprendidos en la citada cláusula, y yo no se los hubiera entrega
do porque opinase en contrario, ni en é l , ni en mí residían otras fa
cultades que las de dar cuenta á nuestros respectivos gobiernos , cada 
cual con esplicacion de sus fundamentos , y esperar la resolución de ellos 
y aprobación ó desaprobación de su conducta. Porque si esta no fuera 
La precisa marcha de tales asuntos, y por el desnudo hecho de encon
trarse el comisionado de la España en territorio de los Estados-Unidos, 
sin mas salvaguardia que la conñanza que se apoya en la inmunidad del 
derecho de las naciones, pulieran las autoridades de éilos re lucirle igual
mente que á todo lo perteneciente á su nación al yugo de las opiniones, ar- 
bitraridad ó caprichos de dichas autoridades, y dispon ;r á la vez hasta 
de la seguridad individual impunemente , por medio de b:y one tas arma
das contra la indefencion , ¿cómo podía haber relaciones ni estabilidad al
guna en los convenios ni tratados entre las naciones?



villc , relativos á ún pedazo dé tierra en esta plaza; y  
también los documentos en el caso de Pedro Guilléis y  
Tomas Villaseca , relativos á real propiedad en Panzacola; 
cuyos documentos y papeles aparecen pertenecer á in-, 
dividuos y á sus derechos, y para sus beneficios debe
rían estar en la posesión de Henrique M. Brackenridge, 
alcalde de la ciudad de Panzacola, y no ser llevados 
por los oficiales de España, y cuyos documentos y pa
peles fuéron vistos por el coronel George Walton, co-

Ahora en orden á la imputación gratuita de que me reusé á entre
gar papeles que pertenecían al archivo de aquella provincia, y á la otra., 
no menos falsa , aunque mas calumniosa , de que estaba unido con indi
viduos acusados de haber ocultado papeles para llevarlos fuera del pais, 
¿dónde , por quién, ni contra qué persona consta que se hubiese hecho» 
semejante acusación? ¿En qué lugar del proceso aparece consignada és-- 
ta? ¿Ni cómo pudo tampoco haber habido tal ocultación de parte del ofi
cial Sausa, ni de ninguno otro individuo , cuando aquél por un efecto 
de su reconocida inocencia no tuvo el menor óbice para dejárselos exa
minar y registrar á discreción á los emisarios ó mandatarios de Jackson,* 
êegun ellos mismos lo confiesan? ¿Puede haber una contradicion mas cho

cante? La última parte de este injustísimo cargo se ha disfrazado con sus-; 
picacia; porque la forma en que lo produjo fué diciendo que yo había 
robado del oficio del alcalde los papeles que se me pedían; y esta es
pecie la repitió muchas veces mira.do á los concurrentes , según me im
pusieron después varias personas , y particularmente el intérprete públi
co D. Pedro de Alba ; pero que el alevoso y falso intérprete Bracken* 
ridge tuvo buen cuidado de no traducírmelo ; porque el objeto de su ge- 
fe era persuadir á las gentes que allí se habían reunido que yo era un 
criminal , disponer así el ánimo de todos contra m í, al paso que el ge
neral Jackson ganase popularidad , dando á entender que era un grande 
hombre; pues trataba de aquel modo al gobernador español de Panzaco
la , á quien se honrraba con buena opinion. Lo que no se hubiera 
podido conseguir si. se me hubiera hecho entender semejante calumnia  ̂
porque mis respuestas se opondrían á ello ; y viéndome no responder  ̂
tendría lugar entre la hez del pueblo aquel concepto vulgar de que el 
que calla está convencido.

También se vé en este ntímero que pretendí se me permitiera res
ponder á lo que se me preguntara , escribiéndolo yo mismo en mi idio
ma. No se me concedió ; y asi es que no puede haber una prueba mas 
clara de que no se me quería oir , ni que quedara constancia alguna , ni que 
se supiesen las imputaciones que se me hacían , ni los descargos peren> 
torios que hubiera dado. ¡Ojalá que este inaudito proceder sirva al méf 
qos para horror de los hombres , y para que los pueblos de la union 
sjentan el doloroso pero quizá muy feliz descubrimiento del monstruo quQ 
ha habitado oculto entre éllos, y que tanto lps deshonra!



eo
ronel Juan Miller y Henrique M. Brackenridge, alcalde, 
en la posesión del dicho Domingo Sausa, el 21 del cor
riente, y pedidos por el dicho alcalde para serle entre
gados al dicho alcalde por orden por escrito del abajo 
firmado, dada con aquel intento para ser retenidos di
chos papeles por el dicho alcalde para su conservación; 
sobre lo cuál el dicho Sausa reusó entregarlos; mas en 
abierta violación de la orden y petición arriba recitada, 
llevó los dichos documentos y papeles á la casa del co
ronel José Callava, último gobernador español de la pro
vincia de la Florida occidental, y los dejó en manos 
del dicho mayordomo del coronel Callava, nombrado Fo- 
Tlarate, en la casa de alojamiento del dicho coronel Ca
llava ; cuyos todos actos antedichos del dicho Domingo 
Sausa son en abierto desprecio de la autoridad del aba
jo firmado como gobernador de las Floridas &c. &c .; y 
en abierta violación de los derechos de los ciudadanos 
que les están asegurados por el 2.° artículo del último tra
tado con España; por todo lo qué, y miéntras que el 
dicho Domingo Sausa cumpla con la antedicha orden, 
entregando los sobredichos enumerados documentos y pa
peles , ha de permanecer preso en el calabozo.—Dado 
de mi mano en este dia 22 de agosto de 1821.—Fir
mado.— Andrés Jackson, gobernador de las Floridas &c.— 
Al capitán Dade, oficial de dia.—Florida occidental. Pan- 
zacola.—Señor: Tomará V. en custodia y guadará en se
guridad al coronel D. José Callava y á su mayordomo 
Follarate, hasta que los documentos y papeles recita
dos en la anexa orden para el arresto de Domingo Sau
sa, sean producidos y entregados á Henrique M. Brack
enridge, alcalde de la ciudad de Panzacola.—Dada de 
mi mano en este dia 22 de agosto de 1821.—Firmado. 
— <Andrés Jackson, gobernador de las Floridas &c. (16)

(16) Se me confina ya á. la prisión con mi criado de confianza, que
dando mi casa y mis papeles de todas clases á discreción de aquel go
bernador. Al intimitrseme la orden hice le dijeran que si no se estre
mecía al atropellarme , y protesté contra sus procederes. Contestó que 
de ellos no tenia que responder á otro que á su gobierno , y que así 
podh protestar ante el mismo Dios. TQdo ésto se oculta.



61
N U M E R O  17.

H . M . Brackenridge, alcalde, el gobernador.—
Panzacola 23 de agosto de 1821.—Señor: Teniendo fuer
tes razonas para creer que los documentos y papeles re
clamados por mí como pertenecientes á los archivos de 
esta provincia, y relativos directamente á la propiedad 
y soberanía de la misma, estén ahora encajonados en 
la casa de D. José Callava, pido permiso para supli
car que se dé autorización á las personas que V. E. sea 
servido nombrar para abrir y examinar los dichos cajo
nes. Del exámen de Domingo Sausa y Antonio Follara- 
te, y de la anexa declaración jurada de Merced Vidal, 
no puede haber duda, sino que los dichos documentos 
fueron entregados en los cajones antes mencionados al 
dicho Callava, en su casa, y que están en su posesión. 
—Los documentos pedidos son como sigue—Primero: P a 
peles relativos á los intereses de José M aría  Vidal.—’Segun
do: Procederes en el caso de Carlos Eugenio Sier
ra.—Tercero: Procederes en el caso de M anuel y
Carlos Deville.—Cuarto : Documentos en el caso de Pedro Guil
léis y  Tomás Villaseca.—Firmado.—H . M . , al
calde. (17)

N U M E R O  18.

Declaración jurada de M erced Vidal.—Florida occiden-

(17) Ya vemos que Brackenridge pide se fracturen los cajones. ('Ad
viértese que ésto fué en el dia 23 , y hasta entonces habla estado la corres
pondencia que no estaba en cajones á discreción de Jackson). Esta solicitud 
es muy original; pues si en realidad de verdad querian papeles, ¿por qué 
no los tomaron cuando yo los puse á la disposición de éllos? ¿Por qué no 
abrieron los cajones á mi presencia , pai*a hacer conocer que no buscaban 
ni aspiraban á otros que a los simples que han referido? Sí el interés solo 
era papeles , ¿por qué no se llevaron los cajones y cuanto mas hubieran 
hallado en mi casa? Brackenridge dice en el número 10 que los reco
noció en el cuarto donde yo estaba durmiendo. Y si esto es cierto, 
¿por qué llevarme á mi y dejarlos , cuando á ellos eran á quienes bus
caban y no á mí?



tal.—Ante mí H. M. Brackenridge, alcalde de Panza- 
cola , compareció personalmente Merced Vidal Palao, 
quien siendo de mayor edad y debidamente juramen
tada, depuso y dijo: Que su padre D. Nicolás María 
Vidal le dejó por testamento una de sus herederas y 
que murió en el año de 1806, poseedor de un gran 
real y personal bien en la Florida y Luisiana. La de
ponente además dice que el testamento de su dicho pa
dre, con los inventarios de su real y personal bien, y 
todos los papeles relativos á ello , fueron echados de. 
menos de los archivos públicos de Panzacola, por mu
chos años, habiendo sido retirados de éllos por alguna 
persona desconocida; que repetidas solicitudes fueron he
chas por ella á las autoridades existentes entonces pn- 
i’a compeler la restauración de los dichos papeles y do
cumentos , como eran, y aun cree ella le son necesa
rios para habilitarla á proseguir sus reclamos, bajo la 
dicha testamentaría; que un cierto J uan Innerarity, de, 
esta plaza, quien está deponente, cree ser un deudor á 
dichos bienes de una grande suma, fué ordenado de res
taurar los dichos papeles si estaban en su posesión; que 
Los dichos papeles fuéron finalmente restaurados, y que 
un decreto fué pasado contra el dicho Innerarity para 
cortar cuenta con la deponente, como una de los he
rederos de Nicolás María Vidal. La deponente aun di
ce que pocos dias antes del cámbi.o del gobierno, ella 
los pidió al coronel CalJava, quien la informó que no 
los podía dar; pues estaba obligado á llevarlos á la 
Habana. La deponente después pidió permiso para sa
car una copia de éllos; que ésto fué concedido por el 
dicho Callava, con la condición de que serian entrega-, 
dos solamente por piezas separadas, ó partes dividi
das, y que se buscase una persona de confianza para 
copiarlos: mas dice la deponente que los gastos de co
piarlos csceden á sus facultades; pues suben en todo á 
varios centenares de páginas de común papel escrito. La 
deponente después supo que los dichos papeles estaban 
en la actual posesión de Domingo Sausa; quien confesó 
lo mismo y le entregó tres piezas con el objeto de que
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fuesen copiados. La deponente añade que los dichos pa
peles relatan á propiedad en este pais y en la Luisiana, 
y eran necesarios en orden á habilitarla para proseguir 
sus reclamos, bajo la testamentaría de su padre.—M er
ced Vidal.—Jurada y subscrita ante mí en este di 23 de 
agosto de 1821.— H.M. Brack, alcalde (18)

NUMERO 19.

Orden para buscar.—Oficio ejecutivo de la Florida.—> 
Panzacola 23 de agosto de 1821.—Florida occidental. Pan
zacola.—Señores: De conformidad á la petición de H. 
M. Brackenridge, alcalde de la ciudad de Panzacola, 
anexa aquí, y de la declaración jurada de Merced Vi
dal , relacionando que élla tiene razón para creer de lo 
que el coronel José Callava la dijo que estos papeles 
serian llevados á la Habana; y por cuanto Domingo Sau- 
sa en su declaración dada ante mí, el abajo firmado, en 
22 del corriente, declaró que había en abierta violación 
y menosprecio de mi orden requiriendo que entregase 
los documentos y papeles mencionados en la anexa pe
tición de H. M. Brackenridge, alcalde de la ciudad de 
Panzacola; que él el dicho Sausa los había entregado á 
Antonio Follarate, mayordomo del coronel José Callava, 
y en la casa del dicho Callava; y por cuanto una or
den fué espedida por el abajo firmado, sobre dicha de
claración del dicho Domingo Sausa, para que una peti
ción fuese hecha al coronel José Callava y á su mayor
domo Follarate para que entregasen los dichos papeles,
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(18) Esta misma parte interesada confiesa ya que los papeles se le 
habían mandado dar por m i, y que Sausa se los habla entregado en efec
to ; y por cierto que este es un buen modo de tenorios ocultos , 6 de 
haber pensado ocultarlos. Ahora véase de donde sacó Jackson aquellas 
especies de U ocultación que nadie le habla denunciado, ni estaba en lo 
posible que sobre ello se intentara acusación. Yo no podría menos que. 
faltarme á mí mismo si entrara á hacerle este análisis. Háganselo los 
hombres que piensan , y hasta sus propias criaturas y satélites ; que yo 
pasaré contentísimo por todo lo que puedan honrarle : llamo solo la aten 
cion al motivo por que mandé yo dar los papeles á esta muger, y  la 
idea que condujo mi proceder; lo que en otra parte dej# ameritado¿-



conforme á la cédula entregada al coronel Roberto Bu
tler , del ejército de los Estados-Unidos, y Dr. J. C, 
Bronaugh, acompañados del dicho alcalde de la ciu
dad de Panzacola, quienes procedieron é hicieron de
manda de los sobredichos papeles, los cuáles el coronel 
Callava reusó entregar; sobre lo cuál una orden fué es
pedida para conducir á mi presencia al dicho Callava 
y  á Follarate, para responder á los interrogatorios que 
les fuéran hechos, &c., &c. Habiéndose ejecutado esta 
orden, y las dichas partes conducidas ante mí, el co
ronel Callava habiendo declinado en contestar á los in
terrogatorios que se le hicieron, escepto en su propio 
modo y como comisario de España para la entrega de 
la Florida occidental y sus dependencias; lo cuál el aba
jo firmado no quiso en su capacidad judicial, ni po
día él conocerle en otra cualquiera que en su indivi
dual capacidad, conducido delante de él con la queja 
de ser sus actos injuriosos á los derechos y propiedad 
de individuos, y en abierta violación de las órdenes del 
abajo firmado, y en menosprecio de sus decretos; y  
habiendo sido Follarate interrogado, declaró que había 
recibido de Domingo Sausa los papeles á que se alude, 
y que los dichos papeles en cajones estaban en la ca
sa del coronel Callava.—El coronel George Walton, se
cretario de la Florida occidental; coronel Juan Miller, 
escribano del condado de Escámbia, David Shannon, 
escudero, y Tomás Brownjohn, escudero, acompañados 
por H. M. Brackenridge, escudero alcalde de la ciudad 
de Panzacola , procederán incontinenti á la casa del co* 
ronel José Callava, y harán pesquiza por los dichos pa
peles , abriendo dichos cajones; y si los dichos papeles, 
como mencionados en la anexa petición, son encontra
dos en éllos, los tomarán y traerán al abajo firmado 
con esta orden, dejando todo otro papel en dichos ca
jones, asegurados del mismo modo como los dichos ca
jones sean encontrados, y me referirán por escrito co
mo han ejecutado este mandato.—Dada de mi mano, y  
sello privado (no habiendo sello del oficio) en Panza- 
cola en la Florida occidental á los veinte y tres dias de
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agósto de 1821.—Fi rmado.— Andres Jackson (L. &j gober
nador de las Floridas, &c., &c. (19)

N U M E R O  20.

Vuelta de los Sres. Walton, , Shannon y  Broionjohn
a l  arriba.—En la ejecución de la antedicha órden noso
tros los abajos firmados procedimos á la morada del co
ronel Callara, y  habiendo abierto un cajón que conte
nía papeles, encontramos los documentos enumerados en 
la lista de arriba, y después de sacarlos fuera, volvimos 
á cerrar el dicho cajón, poniendo un sello sobre el mis
mo ; ahora libramos en la posesión de V. E. los papeles 
y documentos mencionados antes.—Panzacola 23 de agos
to de 1821.—Firmado.— George , secretario de la Flo
rida occidental.— Juan Miller.—D . Shannon.—J . Brownjohn

.̂dirigido) á S. E. el general Andrés Jackson., gobernador 
4.e las Floridas. (20)
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N U M E R O  21.

Orden para la libertad del coronel Callana, D omingo Sau- 
9a y  Antonio Follárate.—Oficio ejecutivo de la Florida.—* 
Panzacola 23 de agosto de 1821.—Habiendo H. M. Brack- 
enridge, alcalde de la ciudad de Panzacola, ofcurrido en 
en este dia 23 de agosto de 1821 , al abajo firmado por

(19) Se manda hacer la fractura y con ella violar lo mas sagrado, 
y saquearlo, y  se dá lugar de este modo á poderse registrar y  escu
driñar mis papeles de todas clases , si es que esta operación no se ha
bla ejecutado en la noche anterior ; porque ¿quién lo asegura? En éllos de
bían considerarse consignados los secretos de mi gobierno y  hasta los dé 
mis aficiones y flaquezas , si las hubiere tenido , ¡y sin embargo, sin m¡ 
Consentimiento ni asistencia se manda fracturar y saquear el sagrado eri 
que se encontraban!!! ¿Y será posible que en una nación que se précía 
de justa y liberal, quede impune un atentado tan atroz 9 y  tan digno 
de la execración de los hombres?

(20) Se ejecutó el 6aquéo ; pero aquí aparece upa cosa muy particular. 
En el número 18 se vé que ha declarado Merced Vidal que los de eŝ » 
t e  nombre se los mandé yo dar, y que el oficial Sausa se los dio e;* 
efecto. Ella los tenia (porque no se le habían recogido) cuando ahora 
dice que se han encontrado eir los cajones.



medio de una petición Tundada sobre la declaración jit- 
rada de Merced Vidal, del 23 de agosto de 1821, y eiv- 
la declaración de Domingo Sausa y Antonio Follarate, 
mayordomo del coronel Callava, que el primero había 
entregado, y el último recibido en la casa del coronel 
Callava , los papeles encontrados en la casa de Domin
go Sausa, y mandado por orden del abajo firmado fué* 
ran entregados en las manos y posesión del alcalde de 
la ciudad de Panzacola para su seguridad, y que los> 
papeles estaban en los cajones, como arriba se espresa; 
y en la casa del dicho Callava, y habiéndoseme infor
mado por el relato del coronel Roberto Butler; Dr. J. 
C. Bronaugh, y el dicho H. M. Brackenridge, alcalde, 
así sobredicho que los dichos cajones habian sido vistos 
en la casa del dicho Callava en la tarde del 22 del cor
riente , y habiéndose asentado por la declaración jurada 
de Merced Vidal, que los papeles estaban al momento 
de ser llevados á la Habana, y pedídose una orden pa* 
ra buscarlos.—Y por cuanto la orden fué dada al coro
nel George Walton, secretario de la Florida occidental', 
al coronel Juan Miller, escribano de la corte del con
dado de; Escámbia, á David Shannon, escudero, presi
dente de la dicha corte, y á Tomás Brownjohn, escu
dero, acompañados por H. M. Brackenridge, alcalde de 
la ciudad de Panzacola, para ejecutarla y relatar el mo
do en que la verificaron.—Sigue el número 20 copiado- 
á la letra.—Sobre lo que el abajo firmado ordenó que 
los dichos papeles estuvieran y permanecieran en la po
sesión del coronel George Walton, secretario de la Flo
rida occidental , y por él fueran entregados en seguida 
á H. M. Brackenridge, alcalde de la ciudad de Panza- 
cola , para su seguridad tomando su recibo por éllos.- 
E1 oficial de dia sobre las guardias de Panzacola (el 
capitán Wager) pondrá en libertad por consecuencia á 
Domingo Sausa, coronel José Callava y Antonio Folla
rate , mayordomo del coronel Callava, haciéndoles saber 
que los papeles por la falta de entrega de los cuáles, y me
nos precio de las órdenes del abajo firmado fuéron encar
es tá dos ; están en mi custodia para ser entregados en se
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guida á’ H. M. Brackenridge, escudero alcalde de la ciu
dad de Panzacola, para seguridad del beneficio de los 
individuos y sus derechos, á que sean concernientes, su
jetándoles á tales costas según el dicho H. M. Brack- 
.enridge, alcalde de la ciudad de Panzacola, fije con
tra éílos. Después conducirá al coronel Callava á su ea- 
sa; examinará si los cajones de los papeles remanecen 
sellados; lo pondrá en posesión de éllos, y despedirá las 
guardias de su casa y dará parte de ello al abajo Ar
piado con esta orden.—Panzacola 23 de agosto de 1821» 
e—Andrés Jackson. (2 1 )

N U M E R O  22.

Vuelta del capitán Wager con la orden de ,—Pan-
cacóla 24 de agosto de 1821.—Tengo el honor de refe
rir que su órden de ayer dirigiendo la soltura de Do
mingo Sausa, coronel José Callava, y Antonio Follara- 
te, ha sido cumplida. Al recibo de dicha órden inme
diatamente me dirigí á la guardia del calabozo, y ha
biendo comunicado su contenido al coronel José Calla- 
ya, lo conduje á su propia casa, en donde examiné dos 
cajones sellados, que se decía contenían papeles: aun 
más, le acompañé en el examen de sus propios efectos con
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(21) Ya se acabaron todos mis figurados delitos ; desaparecieron mis 
acusadores ; los de mi subordinado ; su delito de la ocultación ; mi com
plicidad con él ; el robo que había hecho yo del archivo del alcalde, J  
todo parece que se lo debo á la generosidad del singular Jackson. Ya 
tomó lugar preferente este insigne hombre en las columnas de las gace
tas., para recordar á la sociedad que és tan grande héroe que á él nada 
se le resiste. Que la España se jesienta de su proceder nada le importa: 
que éste manche el buen nombre é ilustración de sus conciudadanos, me* 
nos : que su gobierno resulte comprometido , no lo cree , porque en su 
concepto no tiene que hacer ni atender en el mundo a otra cosa mas que 
a llevar adelante las azañas suyas, y por eso sostiene que no le da cui
dado que lleguen las quejas de lo que hace hasta el mismo Dios, mien
tras no tenga él que entenderse mas que con su gobierno : que las naciô  
nes miren que en el territorio de los Estados-Unidos no se guarda la 
áeguridad individual á los comisionados de ellas , ni sus derechos, ménos. 
le importa; y él resultar ó no convencido de calumniador, lo tiene per; 
yagatela.



el suplemento de los cuales pareció estar satisfecho. (22)

NUMERO 23.

Recibo de H. M. Brackenridge, alcalde, al coronet Wat- 
ion, por los documentos arriba mencionados.—Panzacola 25 
de agosto de 1821.—Recibí de George Walton, escudera- 
secretario de la Florida occidental, los documentos si
guientes, pertenecientes á los archivos de esta provin
cia; siendo los mismos que se han obtenido por medio 
de procederes instituidos á petición mia.—Primero : Los 
papeles en el caso de Vidal.—Segundo: En el caso de 
fay y Carlos Deville.—Tercero: En el caso-de Deville y Sier
ra.—Cuarto: En el caso de Pedro y Villaseca. (23)-

Oficio de la secretaría de Panzacola 25 de agosto de 1821#- 
—Por la presente certifico: Que lo de arriba son verda
deras copias de todos los documentos en mi oficio, re
lativos al arresto y  encarcelamiento y  soltura de prisión 
del coronel José Callava, Domingo Sausa Antonio Fo-
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(22) También en este parte se oculta rai ida con el oficial que lo 
dá á la casa del juez Fromentin , y con el objeto- que lo hice*; lo que 
queda referido en la relación jurada.

(23) Ya se dio Brackenridge los papeles por recibidos, sin haber 
echado de inénos los de Vidal.

Después de dado el ruidoso escándalo de mi prisión , como queda 
visto en su lugar, y después también de haberse ejecutado el detestable 
provecto que se había tramado contra m í, si no en todo aquello que se 
apetecía, al ménos hasta donde lo permitieron los inconvenientes que 
necesariamente habla de presentar el atropellamiento de la inocencia eú 
un pais que se hallaba bajo los auspicios de las leyes de la España libre; 
y de los Estados-Unidos de América: se perdió enteramente la esperan-' 
za de poder cohonestar tan torpe y  criminal procedimiento con alguna 
resistencia de hecho ó descompostura que se esperaba en m i, como ne
cesaria consecuencia délos insultos que se me tenían preparados. El gene
ral Jackson conocía que dirigiendo estos insultos contra una persona cuya al
ma contemplaba pacífica é impregnada en aquella decencia y  dignidad in
herentes á la honradez, representación y carácter militar con que se ha
llaba revestida, debía necesariamente hacerle sentir tanto agravio reunido, 
de una manera tan insoportable que se suponía llegarían , al fin, á preci
pitarle en algún esceso de desesperación ó resentimiento.

No contaba este general que una vez penetradas por mí síís inteft-



llarate.—Dada de mi ttiárté y sello privado * pór no ha
ber sello del oficio, en esté dia 25 dé agosto dé 1821.— 
Firmado.— George fVallóñ, Secrétario de la Florida occi
dental.

D on José Ignacio Crúzate srife-íeniehte del regimien
to de la Luisiana, infantería de línea, y nombrado por 
el Sr. comisario coronel D. José Callava, secretario é 
intérprete para la comisión de la evacuación y entrega 
de la provincia de la Florida occidental á los Estados- 
Unidos de América, certifico: Que la copia que antecede

ciones , como era regular que sucediese sabría emplear el inalterable su
frimiento que dictaba la prudencia en tan estraordinaria é inesperada ocur
rencia , para desconcertarle un plan no menos inadecuado á la persona J  
á las circunstanciasque perverso y digno de execración. Asi fué que 
habiéndo e fallado aquella esperanza , por el entero sacrificio que hice de 
todo sentimiento particular al deber que me imponían á la vez la pru
dencia y  la política y no le quedó otro recurso, para cubrir toda la 
inmoralidad é inconsideración de sus procederes , sino el de procurar da.r 
algún colorido ó apariencia de credibilid ad á la espécie que Labia forjado 
en un principio de que los papeles habían sido estraidos del oficio de los 
alcaldes. Me consta que con este objeto después de pronunciado por el 
juez el unto de soltura, en virtud de la ley de habeas corpu s , se reci
bieron por Brackenridge declaraciones a los testigos de asistencia que ha
bían actuado en el juzgado de aquellos , y éstas no se han acompañado 
en el proceso porque deben ser la mas terrible prueba contra el inicuo 
«atentado ; y  por consecuencia necesaria tuvo que desampararse de aquel 
colorido y descender, por último, á otro aun mas ridículo , sin reparar 
que con él se probaba contra si haber sido el único autor de la exó
tica patraña.

Ya se lia demostrado que no pudo haber ocultación en los papeles, 
porque la interesada en éllos, que era Merced Vidal , dice en su decla
ración que se los hice entregar para que sacara un testimonio; y sin em
bargo insiste Jackson en su áuto ú orden de soltura, pronunciada des
pués de haber hecho constar este antecedente, en que mi prisión se ha
bía decretado por estar unido con personas que intentaron la ocultación. 
;Y puede haber una prueba mas evidente del ostinado empeño de este 
hombre en calumniarme y  ofender mi carácter? ¿Puede tampoco dudarse 
que no tuvo motivo ni pretesto alguno para hacerlo , cuando no ha po
dido con sus propios satélites y criaturas formar siquiera algunas diligen
cias que diesen algún colorido á su torpe manejo? ¿No es muy verosimil 
que quien ha procedido de una manera tan atroz y desconsiderada , se 
habría valido de cuantos medios hubiesen estado á su alcance para con
seguir disfrazar de algún paocb su criminal conducta? Pero ¿para qué.



es sacada literalmente del original'; cuya traducción he 
hecho fiel y legalmente, según mi mejor saber y entender. 
~Fiiadelfia l.° de octubre de 1821.— José Ignacio Cruzat.

D on Hilario de R ivas y  Salm on , encargado de negocios, 
interino * de la legación de S. M , cerca del gobierno de los 
Estados-Unidos de A m érica , certifico: Que la copia que p re 
cede esta conforme con el original que queda en la secretaría 
de esta legación.— Filadelfia 18 jJe octubre de 1821.—Hilario 
de Riyas y Salmon.

cansarme en convencer lo que es tan claro p̂ r sí mismo? ¿Necesita, 
acaso , la evidencia nuevos convencimientos? ¿Podrá dudar nadie que ten
ga mediana razón que en este atentado no ha tenido otro móvil el tefl 
Jackson sino el de distinguirse y hacerse célebre con algún hecho ruido
so que hiciese pasar su nombre de boca en boca , y de pueblo en pue
blo , sin pararse ni detenerse en los medios?

Este raro hombre veía terminar su comisión sin que se le hubiese 
presentado en el curso de élla suceso alguno estraordinario que diese lu
gar á discusiones y debates públicos. Pesaba mas en su ánimo domina
do solo de ambición esta idea, que la de que la verdadera gloria no con
siste sino en los hechos nobles y heroicos que constituyen la honrosa 
celebridad de los hombres grandes y  virtuosos ; y sin atender al puesto 
que ocupaba el ofensor ni el ofendido , prescinde de todas las considera
ciones debidas., y se acuerda solo que con el escandaloso atentado que 
iba á cometer, conseguía ver su nombre y acciones objeto de reclama
ción de gobiernos respetables, con un absoluto y entero olvido de lo 
.que exijian de su situación las leyes y el honor mismo.— José Caliava,
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